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DIP. JESÚS ZAMBRANO GRIJALVA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE: 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al ARTÍCULO 

SÉPTIMO DE LOS TRANSITORIOS previsto en el Dictamen de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforman y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
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DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION 

"""ARTICULO SEPTIMO.- La Asamblea ARTICULO SEPTIMO.- La Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México se Constituyente de la Ciudad de México se 
compondrá de cien diputados compondrá de cien diputados \ 
constituyentes, que serán elegidos constituyentes, que serán elegidos ~ ·. ,.~ lJ 
conforme a lo siguiente: conforme a lo siguiente: 1 

A. Sesenta se elegirán según el principio de 
representación proporcional , mediante una 
lista votada en una sola circunscripción 
plurinominal, en los siguientes términos: 

1 y 11. .. 

A. Los cien diputados se elegirán según 
el principio de representación proporcional , 
mediante una lista votada en una sola 
circunscripción plurinominal, en los 
siguientes términos: 

1 y 11. •• 

111. Las diputaciones constituyentes se 111. Las diputaciones constituyentes se 
asignarán: 

a) A las fórmulas de candidatos 
independientes que hubieren alcanzado 
una votación igual o mayor al cociente 
natural, que será el que resulte de dividir la 
votación válida emitida entre sesenta. 

asignarán: 

a) A las fórmulas de candidatos 
independientes que hubieren alcanzado 
una votación igual o mayor al cociente 
natural, que será el que resulte de dividir la 
votación válida emitida entre cien. 
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b) A los partidos políticos las diputaciones 
restantes, conforme las reglas previstas en 
el artículo 54 de la Constitución y en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales que resulten aplicables y en lo 
que no se oponga al presente Decreto. 

Para esta asignación se establecerá un 
nuevo cociente que será resultado de 
dividir la votación emitida, una vez 
deducidos los votos obtenidos por los 
candidatos independientes, entre el 
número de diputaciones restantes por 
asignar. 

b) A los partidos políticos las diputaciones 
restantes, conforme las reglas previstas en 
el artículo 54 de la Constitución y en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales que resulten aplicables y en lo 
que no se oponga al presente Decreto. 

Para esta asignación se establecerá un 
nuevo cociente que será resultado de 
dividir la votación emitida, una vez 
deducidos los votos obtenidos por los 
candidatos independientes, entre el 
número de diputaciones restantes por 
asignar. 

En la asignación de los diputados En la asignación de los diputados 
constituyentes se seguirá el orden que constituyentes se seguirá el orden que 
tuviesen los candidatos en las listas tuviesen los candidatos en las listas 
presentadas por los partidos políticos. presentadas por los partidos políticos. 

c) Si después de aplicarse la distribución en 
los términos previstos en los incisos 
anteriores, quedaren diputaciones 
constituyentes por distribuir, se utilizará el 
resto mayor de votos que tuvieren partidos 
políticos y candidatos independientes. 

IV y V .. . 

c) Si después de aplicarse la distribución en 
los términos previstos en los incisos 
anteriores, quedaren diputaciones 
constituyentes por distribuir, se utilizará el 
resto mayor de votos que tuvieren partidos 
políticos y candidatos independientes. 

IV y V ... 

VI. Para ser electo diputado constituyente VI. Para ser electo diputado constituyente 
en los términos del presente Apartado, se en los términos del presente Apartado, se 
observarán los siguientes requisitos: observarán los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano, por a) Ser ciudadano mexicano, por 
nacimiento, en el ejercicio de sus derechos; nacimiento, en el ejercicio de sus derechos; 

b) Tener veintiún años cumplidos el b) Tener veintiún años cumplidos el 
día de la elección; día de la elección; 

c) Ser originario del Distrito Federal o c) Ser originario del Distrito Federal o 
vecino de él con residencia efectiva de más vecino de él con residencia efectiva de más 
de seis meses anteriores a la fecha de ella; de seis meses anteriores a la fecha de ella; 

d) Estar inscrito en el Registro Federal d) Estar inscrito en el Registro Federal 
de Electores y contar con credencial para de Electores y contar con credencial para 
votar; votar; 
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e) No estar en serv1c10 activo en el 
Ejército Federal ni tener mando de policía 
en el Distrito Federal, cuando menos 
sesenta días antes de la elección; 

f) No ser titular de alguno de los 
organismos a los que esta Constitución 
otorga autonomía, salvo que se separen de 
sus cargos sesenta días antes del día de la 
elección; 

g) No ser Secretario o Subsecretario 
de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o 
desconcentrados de la administración 
pública federal , salvo que se separen de 
sus cargos sesenta días antes del día de la 
elección; 

h) No ser Ministro de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o miembro del 
Consejo de la Judicatura Federal, salvo 
que se separen de sus cargos sesenta días 
antes del día de la elección; 

i) No ser Magistrado, ni Secretario del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación o del Tribunal Electoral del 
Distrito Federal, ni Consejero Presidente o 
consejero electoral de los consejos 
General, locales, distritales o de 
demarcación territorial del Instituto 
Nacional Electoral o del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, ni Secretario Ejecutivo, 
Director Ejecutivo o personal profesional 
directivo de dichos Institutos, ni pertenecer 
al Servicio Profesional Electoral Nacional, 
salvo que se separen definitivamente de 
sus cargos tres años antes del día del 
elección; 

j) No ser legislador federal , ni 
diputado a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, ni Jefe Delegacional, salvo 
que se separen de sus cargos sesenta días 
antes del día de la elección; resultando 

e) No estar en serv1c10 activo en el 
Ejército Federal ni tener mando de policía 
en el Distrito Federal, cuando menos 
sesenta días antes de la elección; 

f) No ser titular de alguno de los 
organismos a los que esta Constitución 
otorga autonomía, salvo que se separen de 
sus cargos sesenta días antes del día de la 
elección; 

g) No ser Secretario o Subsecretario 
de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o 
desconcentrados de la administración 
pública federal, salvo que se separen de 
sus cargos sesenta días antes del día de la 
elección; 

h) No ser Ministro de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o miembro del 
Consejo de la Judicatura Federal, salvo 
que se separen de sus cargos sesenta días 
antes del día de la elección; 

i) No ser Magistrado, ni Secretario del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación o del Tribunal Electoral del 
Distrito Federal, ni Consejero Presidente o 
consejero electoral de los consejos 
General, locales, distritales o de 
demarcación territorial del Instituto 
Nacional Electoral o del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, ni Secretario Ejecutivo, 
Director Ejecutivo o personal profesional 
directivo de dichos Institutos, ni pertenecer 
al Servicio Profesional Electoral Nacional, 
salvo que se separen definitivamente de 
sus cargos tres años antes del día del 
elección; 

j) No ser legislador federal. ni 
diputado a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, ni Jefe Delegacional, salvo 
que se separen de sus cargos sesenta días 
antes del día de la elección; resultando 
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aplicable en cualquier caso lo previsto en el aplicable en cualquier caso lo previsto en el 
artículo 125 de la Constitución; artículo 125 de la Constitución; 

k) No ser Magistrado del Tribunal 
Superior de Justicia o del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, ni miembro del Consejo de la 
Judicatura del Distrito Federal, ni 
Magistrado o Juez Federal en el Distrito 
Federal, salvo que se separen de sus 
cargos sesenta días antes del día de la 
elección; 

1) No ser titular de alguno de los 
organismos con autonomía constitucional 
del Distrito Federal, salvo que se separen 
de sus cargos sesenta días antes del día de 
la elección; 

m) No ser Secretario en el Gobierno del 
Distrito Federal, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o 
desconcentrados de la administración 
pública local, salvo que se separen de sus 
cargos sesenta días antes del día de la 
elección; 

k) No ser Magistrado del Tribunal 
Superior de Justicia o del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, ni miembro del Consejo de la 
Judicatura del Distrito Federal, ni 
Magistrado o Juez Federal en el Distrito 
Federal, salvo que se separen de sus 
cargos sesenta días antes del día de la 
elección; 

1) No ser titular de alguno de los 
organismos con autonomía constitucional 
del Distrito Federal, salvo que se separen 
de sus cargos sesenta días antes del día de 
la elección; 

m) No ser Secretario en el Gobierno del 
Distrito Federal, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o 
desconcentrados de la administración 
pública local, salvo que se separen de sus 
cargos sesenta días antes del día de la 
elección; 

n) No ser Ministro de algún culto n) No ser Ministro de algún culto 
religioso; y religioso; y 

o) En el caso de candidatos 
independientes, no estar registrados en los 
padrones de afiliados de los partidos 
políticos, con fecha de corte a febrero de 
2016, ni haber participado como 
precandidatos o candidatos a cargos de 
elección popular postulados por algún 
partido político o coalición, en las 
elecciones federales o locales inmediatas 
anteriores a la elección de la Asamblea 
Constituyente. 

VII y VIII. .. 

o) En el caso de candidatos 
independientes, no estar registrados en los 
padrones de afiliados de los partidos 
políticos, con fecha de corte a febrero de 
2016, ní haber participado como 
precandidatos o candidatos a cargos de 
elección popular postulados por algún 
partido político o coalición, en las 
elecciones federales o locales inmediatas 
anteriores a la elección de la Asamblea 
Constituyente. 

VII y VI 11. ... 

B. Catorce senadores designados por B. Se suprime 
el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara. a 
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propuesta de su Junta de Coordinación 
Política. 

C. Catorce diputados federales C. Se suprime. 
designados por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la 
Cámara, a propuesta de su Junta de 
Coordinación Política. 

Los legisladores federales designados 
como diputados constituyentes en términos 
del presente Apartado y el anterior, 
continuarán ejerciendo sus cargos 
federales de elección popular, sin que 
resulte aplicable el artículo 62 
constitucional. 

D. Seis designados por el Presidente 
de la República. 

E. Seis designados por el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal. 

F. Todos los diputados constituyentes 
ejercerán su encargo de forma honorifica, 
por lo que no percibirán remuneración 
alguna. 

La Asamblea Constituyente ejercerá en 
forma exclusiva todas las funciones de 
Poder Constituyente para la Ciudad de 
México y la elección para su conformación 
se realizará el primer domingo de junio de 
2016 para instalarse el 15 de septiembre de 
ese año, debiendo aprobar la Constitución 
Política de la Ciudad de México, a más 
tardar el 31 de enero de 2017, por las dos 
terceras partes de sus integrantes 
presentes. 

Para la conducción de la sesión constitutiva 
de la Asamblea Constituyente, actuarán 
como Junta Instaladora los cinco diputados 
constituyentes de mayor edad. La Junta 
Instaladora estará constituida por un 
Presidente, dos Vicepresidentes y dos 
Secretarios. El diputado constituyente que 

D. Se suprime. 

E. Se suprime. 

F. Todos los diputados constituyentes 
ejercerán su encargo de forma honorífica, 
por lo que no percibirán remuneración 
alguna. 

La Asamblea Constituyente ejercerá en 
forma exclusiva todas las funciones de 
Poder Constituyente para la Ciudad de 
México y la elección para su conformación 
se realizará el primer domingo de junio de 
2016 para instalarse el 15 de septiembre de 
ese año, debiendo aprobar la Constitución 
Política de la Ciudad de México, a más 
tardar el 31 de enero de 2017, por las dos 
terceras partes de sus integrantes 
presentes. 

Para la conducción de la sesión constitutiva 
de la Asamblea Constituyente, actuarán 
como Junta Instaladora los cinco diputados 
constituyentes de mayor edad. La Junta 
Instaladora estará constituida por un 
Presidente, dos Vicepresidentes y dos 
Secretarios. El diputado constituvente aue 
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cuente con mayor antigüedad será el 
Presidente de la Junta Instaladora. Serán 
Vicepresidentes los diputados 
constituyentes que cuenten con las dos 
siguientes mayores antigüedades y, en 
calidad de Secretarios les asistirán los 
siguientes dos integrantes que cuenten con 
las sucesivas mayores antigüedades. 

La sesión de instalación de la Asamblea se 
regirá, en lo que resulte conducente, por lo 
previsto en el artículo 15 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Corresponderá a la Junta Instaladora 
conducir los trabajos para la aprobación del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Constituyente de la Ciudad de 
México, mismo que deberá ser aprobado 
dentro de los diez días siguientes a la 
instalación de la Asamblea. Para su 
discusión y aprobación será aplicable en lo 
que resulte conducente el Reglamento 
Interior de la Cámara de Diputados. 

Es facultad exclusiva del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal elaborar y remitir el 
proyecto de Constitución Política de la 
Ciudad de México, que será discutido, en 
su caso modificado, adicionado, y votado 
por la Asamblea Constituyente, sin 
limitación alguna de materia. El Jefe de 
Gobierno deberá remitir el proyecto de la 
Constitución Política de la Ciudad de 
México a la Asamblea Constituyente a más 
tardar el día en que ésta celebre su sesión 
de instalación. 

Con la finalidad de cumplir con sus 
funciones, la Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México, deberá crear, al menos, 
tres comisiones para la discusión y 
aprobación de los dictámenes relativos al 
provecto de Constitución. 

cuente con mayor antigüedad será el 
Presidente de la Junta Instaladora. Serán 
Vicepresidentes los diputados 
constituyentes que cuenten con las dos 
siguientes mayores antigüedades y, en 
calidad de Secretarios les asistirán los 
siguientes dos integrantes que cuenten con 
las sucesivas mayores antigüedades. 

La sesión de instalación de la Asamblea se 
regirá, en lo que resulte conducente, por lo 
previsto en el artículo 15 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Corresponderá a la Junta Instaladora 
conducir los trabajos para la aprobación del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Constituyente de la Ciudad de 
México, mismo que deberá ser aprobado 
dentro de los diez días siguientes a la 
instalación de la Asamblea. Para su 
discusión y aprobación será aplicable en lo 
que resulte conducente el Reglamento 
Interior de la Cámara de Diputados. 

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
los partidos políticos con 
representación en la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, las 
organizaciones de la sociedad civil , 
universidades e instituciones de 
educación superior y especialistas en 
materia constitucional podrán presentar 
proyectos de Constitución Política de la 
Ciudad de México, las que serán 
discutidas, en su caso modificado, 
adicionado, y votado por la Asamblea 
Constituyente, sin limitación alguna de 
materia. El Jefe de Gobierno deberá remitir 
el proyecto de la Constitución Política de la 
Ciudad de México a la Asamblea 
Constituyente a más tardar el día en que 
ésta celebre su sesión de instalación. 

Con la finalidad de cumplir con sus 
funciones. la Asamblea Constituyente de la 
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Ciudad de México, deberá crear, al menos, 
tres comisiones para la discusión y 
aprobación de los dictámenes relativos al 
proyecto de Constitución. 
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Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva a las fracciones IV 

y VIII del apartado A del artículo 122, del Dictamen de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforman y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México, para quedar 

como sigue: 

DICTAMEN 
Artículo 122. La Ciudad de México es una 
entidad federativa que goza de autonomía 
en todo lo concerniente a su régimen 
interior y a su organización política y 
administrativa. 

A. El gobierno de la Ciudad de México está 
a cargo de sus poderes locales, en los 
términos establecidos en la Constitución 
Política de la Ciudad de México. La cual se 
ajustará a lo dispuesto en la presente 
Constitución y a las bases siguientes: 

PROPUESTA DE MODIFICACION 
Artículo 122. La Ciudad de México es una 
entidad federativa que goza de autonomía 
en todo lo concerniente a su régimen 
interior y a su organización política y 
administrativa. 

A. El gobierno de la Ciudad de México está 
a cargo de sus poderes locales, en los 
términos establecidos en la Constitución 
Política de la Ciudad de México. La cual se 
ajustará a lo dispuesto en la presente 
Constitución y a las bases siguientes: 

1, 11 y 111 . . . . 1, 11 y 111 .... 

IV. El ejercicio del Poder Judicial se IV. El ejercicio del Poder Judicial se 
depositará en el Tribunal Superior de depositará en el Tribunal Superior de 
Justicia, el Consejo de la Judicatura y los Justicia, el Consejo de la Judicatura y los 
juzgados y tribunales que establezca la juzgados y tribunales que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de Constitución Política de la Ciudad de 
México, la que garantizará la México, la que garantizará la 
independencia de los magistrados y jueces independencia de los magistrados y jueces 
en el ejercicio de sus funciones. Las leyes en el ejercicio de sus funciones. Las leyes 
locales establecerán las condiciones para locales establecerán las condiciones para 
el ingreso, formación, permanencia y el ingreso, formación , permanencia y 
especialización de quienes intearen el especialización de auienes intearen el 

1 
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poder Judicial. 

Los magistrados integrantes del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de 
México deberán reunir como mínimo los 
requisitos establecidos en las fracciones 1 a 
V del artículo 95 de esta Constitución. No 
podrán ser magistrados las personas que 
hayan ocupado en el Gobierno de la 
Ciudad de México el cargo de Secretario o 
equivalente o de Procurador General de 
Justicia, o de integrante del Poder 
Legislativo local, durante el año previo al 
día de la designación. 

Los magistrados durarán en el ejercicio de 
su encargo el tiempo que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de 
México; podrán ser reelectos y, si lo fueren, 
sólo podrán ser privados de sus puestos en 
los términos que establecen esta 
Constitución, así como la Constitución y las 
leyes de la Ciudad de México. Los 
magistrados y los jueces percibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable, la 
cual no podrá ser disminuida durante su 
encargo. 

poder Judicial. 

Los magistrados integrantes del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de 
México deberán reunir como minimo los 
requisitos establecidos en las fracciones 1 a 
V del artículo 95 de esta Constitución. No 
podrán ser magistrados las personas que 
hayan ocupado en el Gobierno de la 
Ciudad de México el cargo de Secretario o 
equivalente o de Procurador General de 
Justicia, o de integrante del Poder 
Legislativo local, durante el año previo al 
día de la designación. 

Los magistrados durarán en el ejercicio de 
su encargo el tiempo que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de 
México; podrán ser reelectos y, si lo fueren, 
sólo podrán ser privados de sus puestos en 
los términos que establecen esta 
Constitución, asi como la Constitución y las 
leyes de la Ciudad de México. Los 
magistrados y los jueces percibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable, la 
cual no podrá ser disminuida durante su 
encargo. Para efecto de lo anterior, se 
debe considerar lo siguiente: 

a) Se considera remuneración o 
retribución toda percepción en 
efectivo o en especie, incluyendo 
dietas, aguinaldos, gratificaciones, 
premios, recompensas, bonos, 
estímulos, com1s1ones, 
compensaciones y cualquier otra, 
con excepción de los apoyos y los 
gastos sujetos a comprobación que 
sean propios del desarrollo del 
trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

b) Ningún magistrado podrá recibir 
remuneración, en términos del inciso 
anterior, por el desempeño de su 
función, empleo, cargo o comisión, 
mayor a la establecida para el Jefe 
de Gobierno de la Ciudad de México; 
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V, VI y VII 

VIII. La Constitución Política de la Ciudad 
de México establecerá las normas para la 
organización y funcionamiento, así como 
las facultades del Tribunal de Justicia 
Administrativa, dotado de plena autonomía 
para dictar sus fallos y establecer su 
organización, funcionamiento , 
procedimientos y, en su caso, recursos 
contra sus resoluciones. 

c) No se concederán ni cubrirán 
jubilaciones, pensiones o haberes de 
retiro, ni liquidaciones por servicios 
prestados, como tampoco préstamos 
o créditos, sin que éstas se 
encuentren asignadas por la ley o 
decreto legislativo; 

d) Las remuneraciones y sus 
tabuladores serán públicos, y 
deberán especificar y diferenciar la 
totalidad de sus elementos fijos y 
variables tanto en efectivo como en 
especie. 

V, VI y VII 

VIII. La Constitución Política de la Ciudad 
de México establecerá las normas para la 
organización y funcionamiento, así como 
las facultades del Tribunal de Justicia 
Administrativa, dotado de plena autonomía 
para dictar sus fallos y establecer su 
organización, funcionamiento, 
procedimientos y, en su caso, recursos 
contra sus resoluciones. 

El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las 
controversias que se susciten entre la controversias que se susciten entre la 
Administración Pública local y los Administración Pública local y los 
particulares; imponer, en los términos que particulares; imponer, en los términos que 
disponga la ley, las sanciones a los disponga la ley, las sanciones a los 
servidores públicos por responsabilidad servidores públicos por responsabilidad 
administrativa grave y a los particulares administrativa grave y a los particulares 
que incurran en actos vinculados con faltas que incurran en actos vinculados con faltas 
administrativas graves; así como fincar a administrativas graves; así como fincar a 
los responsables el pago de las los responsables el pago de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
que deriven de los daños y perjuicios que que deriven de los daños y perjuicios que 
afecten a la Hacienda Pública de la Ciudad afecten a la Hacienda Pública de la Ciudad 
de México o al patrimonio de sus entes de México o al patrimonio de sus entes 
públicos. públicos. 

La ley establecerá las normas para 
garantizar la transparencia del proceso de 
nombramiento de sus magistrados. 

La ley establecerá las normas para 
garantizar la transparencia del proceso de 
nombramiento de sus magistrados quienes 
percibirán una remuneración adecuada 
e irrenunciable, la cual para su 

3 
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La investigación, substanciación y sanción 
de las responsabilidades administrativas de 
los miembros del Tribunal Superior de 
Justicia, corresponderá al Consejo de la 
Judicatura local, sin perjuicio de las 
atribuciones de la entidad de fiscalización 
sobre el manejo, la custodia y aplicación de 
recursos públicos. 

otorgamiento deberá ajustarse a las 
mismas reglas que para los magistrados 
y jueces integrantes del Poder Judicial 
de la Ciudad de México previstas en la 
fracción IV del presente apartado. 

La investigación, substanciación y sanción 
de las responsabilidades administrativas de 
los miembros del Tribunal Superior de 
Justicia, corresponderá al Consejo de la 
Judicatura local, sin perjuicio de las 
atribuciones de la entidad de fiscalización 
sobre el manejo, la custodia y aplicación de 
recursos públicos. 

4 
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Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 eglamento de la 
Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración d no la reserva al 
artículo séptimo transitorio, del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de las Ciudad 
de México, que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, para quedar 
como sigue: 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Dictamen 

ARTICULO SÉPTIMO.- La asamblea 
constituyente de la Ciudad de México se 
compondrá de cien diputados 
constituyentes, que serán elegidos 
conforma a lo siguiente: 

A. Sesenta se elegirán según el 
principio de representación 
proporcional, mediante una lista 
de votación en una sola 
circunscripción plurinominal, en 
los siguientes términos: 
l. Podrían solicitar el 
registro de candidatos los 
partidos políticos nacionales 
mediante listas de fórmulas 
integradas por propietarios y 
suplentes, así como los 
ciudadanos mediante 
candidaturas independientes, 
integrantes por formula de 
propietarios y suplentes. 
11. Tratándose de las 
candidaturas independientes, se 
observa lo siguiente: 

a) El registro de cada formula de 
candidatos independientes 

Propuesta de modificación 

ARTICULO SÉPTIMO.- La asamblea 
constituyente de la Ciudad de México se 
compondrá de 40 diputados 
constituyentes, que serán elegidos 
conforma a lo siguiente: 

A. Los 40 se elegirán según el 
principio de mayoría relat iva, 1 por 
cada distrito electoral que 
conforman la Ciudad de México, 
en los siguientes términos: 
l. Podrían solicitar el registro 
de candidatos los partidos políticos 
locales mediante listas de fórmulas 
integradas por propietarios y 
suplentes, así como los ciudadanos 
mediante candidaturas 
independientes, integrantes por 
formula de propietarios y suplentes. 
11. Tratándose de las candidaturas . 
independientes, se observa lo 1 

siguiente: 

a) El registro de cada formula 
de candidatos independientes 
requerirá la manifestación de 
voluntad de ser candidato v contar 

~ \C l~ 
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requerirá la manifestación de 
voluntad de ser candidato y 
contar cuando menos con la 
firma de una cantidad de 
ciudadanos equivalente al uno 
porcientos de la lista nominal de 
electora del Distrito Federal, 
dentro de los plazos que para tal 
efecto determine el instituto 
electoral nacional. 

b) Con las fórmulas de candidatos 
que cumplan con los requisitos 
del inciso anterior, el Instituto 
Nacional Electoral integrará una 
lista de hasta sesenta formulas 
con los nombres de los 
candidatos, ordenados en forma 
descendente en razón de la 
fecha de obtención del registro. 

c) En la boleta electoral deberá 
aparecer un recuadro blanco a 
efecto de que el elector asiente 
su voto, en su caso, por la 
fórmula de candidatos 
independientes de su 
preferencia, identificándolos por 
nombre o el número que les 
corresponda. Bastará con que 
asiente el nombre o apellido 
del candidato propietario y, en 
todo caso, que resulte 
indubitable el sentido de su voto 

d) A partir de los cómputos de las 
casillas, el Instituto Nacional 
Electoral hará el cómputo de 
cada una de las fórmulas de 
candidatos independientes, y 
establecerá aquellas que 
hubieren obtenido una votación 
igual o mayor al cociente natural 
de la fórmula de asignación de 
las diputaciones constituyentes 
111 . Las diputaciones 

constituyentes se 
asignarán: 

a) A las fórmulas de candidatos 
indeoendientes que hubieren 

cuando menos con la firma de una 
cantidad de ciudadanos 
equivalente al uno porcientos de la 
lista nominal de electora del Distrito 
Federal, dentro de los plazos que 
para tal efecto determine el instituto 
electoral nacional. 
b) Con las fórmulas de 
candidatos que cumplan con los 
requisitos del inciso anterior, el 
Instituto Nacional Electoral 
integrará una lista de hasta sesenta 
formulas con los nombres de los 
candidatos, ordenados en forma 
descendente en razón de la fecha 
de obtención del registro. 
c) En la boleta electoral deberá 
aparecer un recuadro blanco a 
efecto de que el elector asiente su 
voto, en su caso, por la fórmula de 
candidatos independientes de su 
preferencia, identificándolos por 
nombre o el número que les 
corresponda. Bastará con que 
asiente el nombre o apellido del 
candidato propietario y, en todo 
caso, que resulte indubitable el 
sentido de su voto 
d) A partir de los cómputos de 
las casillas, el Instituto Nacional 
Electoral hará el cómputo de cada 
una de las fórmulas de candidatos 
independientes, y establecerá 
aquellas que hubieren obtenido 
una votación igual o mayor al 
cociente natural de la fórmula de 
asignación de las diputaciones 
constituyentes. 

111 . Las diputaciones 
constituyentes se asignarán: 

a) A las fórmulas de candidatos 
independientes v/o fórmulas de los 
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alcanzado una votación igual o 
mayor al cociente natural, que 
será el que resulte de dividir la 
votación válida emitida entre 
sesenta. 
b) los partidos políticos las 
diputaciones restantes, 
conforme las reglas previstas 
en el artículo 54 de la 
Constitución y en la Ley General 
de Instituciones y 
Procedimientos Electorales que 
resulten aplicables y en lo que 
no se oponga al presente 
Decreto. 
Para esta asignación se 
establecerá un nuevo cociente 
que será resultado de dividir la 
votación emitida, una vez 
deducidos los votos obtenidos 
por los candidatos 
independientes, entre el número 
de diputaciones restantes por 
asignar. 
En la asignación de los 
diputados constituyentes se 
seguirá el orden que tuviesen los 
candidatos en las listas 
presentadas por los partidos 
políticos 
c. Si después de aplicarse la 
distribución en los términos 
previstos en los incisos 
anteriores, quedaren 
diputaciones constituyentes por 
distribuir, se utilizará el resto 
mayor de votos que tuvieren 
partidos políticos y candidatos 
independientes 

IV. Serán aplicables, en todo 
lo que no contravenga al 
presente Decreto, las 
disposiciones conducentes de la 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

partidos políticos que hayan 
obtenido el mayor número de votos 
en sus distritos electorales. 

b) SE SUPRIME 
e) SE SUPRIME 

IV. Serán aplicables en todo lo 
que no contravenga al presente 
decreto, las disposiciones 
conducentes de la LEY GENERAL 
DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES 
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V. Los partidos políticos no 
podrán participar en el proceso 
electoral a que se refiere este 
Apartado, a través de la figura 
de coaliciones 
VI. Para ser electo diputado 
constituyente en los términos del 
presente Apartado, se 
observarán los siguientes 
requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano, 
por nacimiento, en el ejercicio 
de sus derechos 

b) Tener veintiún años 
cumplidos el día de la 
elección. 
c) Ser originario del Distrito 
Federal o vecino de él con 
residencia efectiva de más de 
seis meses anteriores a la fecha 
de ella. 
d) Estar inscrito en el 
Registro Federal de Electores y 
contar con credencial para votar. 

e) No estar en serv1c10 
activo en el Ejército Federal ni 
tener mando de policía en el 
Distrito Federal, cuando 
menos sesenta días antes de 
la elección. 
f) No ser titular de alguno de 
los organismos a los que esta 
Constitución otorga 
autonomía, salvo que se 
separen de sus cargos sesenta 
días antes del día de la 
elección. 
g) No ser Secretario o 
Subsecretario de Estado, ni 
titular de alguno de los 
organismos descentralizados o 
desconcentrados de la 
administración pública federal, 
salvo que se separen de sus 
cargos sesenta días antes del 
día de la elección. 

V. Los partidos políticos no 
podrán participar en el proceso 
electoral a que se refiere este 
Apartado, a través de la figura de 
coaliciones. 
VI. Para ser electo diputado 
constituyente en los términos del 
presente Apartado, se observarán 
los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano, por 
nacimiento, en el ejercicio de 
sus derechos 

b) Tener veintiún años 
cumplidos el día de la elección. 
c) Ser originario del Distrito 
Federal o vecino de él con 
residencia efectiva de más de dos 
años anteriores a la fecha de ella. 
d) Estar inscrito en el Registro 
Federal de Electores y contar con 
credencial para votar. 
No estar en servicio activo en el 
Ejército Federal ni tener mando de 
policía en el Distrito Federal, 
cuando menos sesenta días antes 
de la elección. 
f) No ser titular de alguno de 
los organismos a los que esta 
Constitución otorga autonomía, 
salvo que se separen de sus cargos 
sesenta días antes del día de la 
elección. 
g) No ser Secretario o 
Subsecretario de Estado, ni titular 
de alguno de los organismos 
descentralizados o 
desconcentrados de la 
administración pública federal , 
salvo que se separen de sus 
cargos sesenta días antes del día 
de la elección. 
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h) No ser Ministro de la 
Suprema Corte de Justicia de 
la Nación o miembro del 
Consejo de la Judicatura 
Federal, salvo que se separen 
de sus cargos sesenta días 
antes del día de la elección. 
i) No ser Magistrado, ni 
Secretario del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de 
la Federación o del Tribunal 
Electoral del Distrito Federal, ni 
Consejero Presidente o 
consejero electoral de los 
consejos General, locales, 
distritales o de demarcación 
territorial del Instituto Nacional 
Electoral o del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, ni 
Secretario Ejecutivo, Director 
Ejecutivo o personal 
profesional directivo de 
dichos Institutos, ni 
pertenecer al Servicio 
Profesional Electoral 
Nacional, salvo que se 
separen definitivamente de 
sus cargos tres años antes del 
día del elección. 
j) No ser Magistrado, ni 
Secretario del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de 
la Federación o del Tribunal 
Electoral del Distrito Federal, ni 
Consejero Presidente o 
consejero electoral de los 
consejos General, locales, 
distrítales o de demarcación 
territorial del Instituto Nacional 
Electoral o del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, ni 
Secretario Ejecutivo, Director 
Ejecutivo o personal 
profesional directivo de 
dichos Institutos, ni 
pertenecer al Servicio 
Profesional Electoral 

h) No ser Ministro de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o miembro del Consejo de 
la Judicatura Federal, salvo que se 
separen de sus cargos sesenta 
días antes del día de la elección. 
i) No ser Magistrado, ni 
Secretario del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación o 
del Tribunal Electoral del Distrito 
Federal, ni Consejero Presidente o 
consejero electoral de los consejos 
General, locales, distritales o de 
demarcación territorial del Instituto 
Nacional Electoral o del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, ni 
Secretario Ejecutivo, Director 
Ejecutivo o personal profesional 
directivo de dichos Institutos, ni 
pertenecer al Servicio Profesional 
Electoral Nacional, salvo que se 
separen definitivamente de sus 
cargos tres años antes del día del 
elección. 

j) No ser Magistrado, ni 
Secretario del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación o 
del Tribunal Electoral del Distrito 
Federal, ni Consejero Presidente o 
consejero electoral de los consejos 
General, locales, distritales o de 
demarcación territorial del Instituto 
Nacional Electoral o del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, ni 
Secretario Ejecutivo, Director 
Ejecutivo o personal profesional 
directivo de dichos Institutos, ni 
pertenecer al Servicio Profesional 
Electoral Nacional, salvo que se 
separen definitivamente de sus 
cargos tres años antes del día del 
elección. 
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Nacional, salvo que se 
separen definitivamente de 
sus cargos tres años antes del 
día del elección. 
k) No ser Magistrado, ni 
Secretario del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de 
la Federación o del Tribunal 
Electoral del Distrito Federal, ni 
Consejero Presidente o 
consejero electoral de los 
consejos General, locales, 
distritales o de demarcación 
territorial del Instituto Nacional 
Electoral o del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, ni 
Secretario Ejecutivo, Director 
Ejecutivo o personal 
profesional directivo de 
dichos Institutos, ni 
pertenecer al Servicio 
Profesional Electoral 
Nacional, salvo que se 
separen definitivamente de 
sus cargos tres años antes del 
día del elección; 
1) No ser titular de alguno 
de los organismos con 
autonomía constitucional del 
Distrito Federal, salvo que se 
separen de sus cargos sesenta 
días antes de la elección; 
m) No ser secretario en el 
Gobierno del Distrito Federal, 
ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o 
desconcentrados de la 
administración pública local, 
salvo que se separen de sus 
cargos sesenta días antes del 
día de la elección; 
n) No ser ministro de algún 
culto religioso; y 
o) En el caso de candidatos 
independientes, no estar 
registrados en los padrones de 
afiliados de los partidos 

k) No ser Magistrado, ni 
Secretario del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación o 
del Tribunal Electoral del Distrito 
Federal, ni Consejero Presidente o 
consejero electoral de los consejos 
General, locales, distritales o de 
demarcación territorial del Instituto 
Nacional Electoral o del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, ni 
Secretario Ejecutivo, Director 
Ejecutivo o personal profesional 
directivo de dichos Institutos, ni 
pertenecer al Servicio Profesional 
Electoral Nacional, salvo que se 
separen definitivamente de sus 
cargos tres años antes del día del 
elección; 

1) No ser titular de alguno de 
los organismos con autonomía 
constitucional del Distrito Federal, 
salvo que se separen de sus cargos 
sesenta días antes de la elección; 
m) No ser secretario en el 
Gobierno del Distrito Federal, ni 
titular de alguno de los organismos 
descentralizados o 
desconcentrados de la 
administración pública local, salvo 
que se separen de sus cargos 
sesenta días antes del día de la 
elección; 
n) No ser ministro de algún 

culto religioso; y 
o) En el caso de candidatos 
independientes, no estar 
registrados en los padrones de 
afiliados de los partidos políticos, 
con fecha de corte a febrero de 
2016. ni haber participado como 
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políticos, con fecha de corte a 
febrero de 2016, ni haber 
participado como 
precandidatos o candidatos a 
cargos de elección popular 
postulados por algún partido 
político o coalición, en las 
elecciones federales o locales 
inmediatas anteriores a la 
elección de la Asamblea 
Constituyente. 

VII. El Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral 
emitirá la Convocatoria para la 
elección de los diputados 
constituyentes en la primera 
semana del mes de diciembre 
de 2015. El Acuerdo de 
aprobación de la Convocatoria a 
la elección, establecerá las 
fechas y los plazos para el 
desarrollo de las etapas del 
proceso electoral, en atención a 
lo previsto en el párrafo segundo 
del presente Transitorio 
VI 11. El proceso electoral se 
ajustará a las reglas generales 
que apruebe el Consejo 
General del Instituto Nacional 
Electoral. Dichas reglas 
deberán regular el proceso en 
atención a la finalidad del mismo 
y, en consecuencia, el Instituto 
podrá realizar ajustes a los 
plazos establecidos en la 
legislación electoral a fin de 
garantizar la ejecución de las 
actividades y procedimientos 
electorales. Los actos dentro del 
proceso electoral deberán 
circunscribirse a propuestas y 
contenidos relacionados con el 
proceso constituyente. Para tal 
efecto, las autoridades 
electorales correspondientes 
deberán aplicar escrutinio 
estricto sobre su leqalidad. 

precandidatos o candidatos a 
cargos de elección popular 
postulados por algún partido 
político o coalición, en las 
elecciones federales o locales 
inmediatas anteriores a la elección 
de la Asamblea Constituyente. 

VI l. El Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral emitirá 
la Convocatoria para la elección de 
los diputados constituyentes en la 
primera semana del mes de 
febrero de 201 6. El Acuerdo de 
aprobación de la Convocatoria a la 
elección, establecerá las fechas y 
los plazos para el desarrollo de las 
etapas del proceso electoral, en 
atención a lo previsto en el párrafo 
segundo del presente Transitorio. 

VII l. El proceso electoral se 
ajustará a las reglas generales 
que apruebe el Consejo 
General del Instituto Nacional 
Electoral. Dichas reglas deberán 
regular el proceso en atención a la 
finalidad del mismo y, en 
consecuencia, el Instituto podrá 
realizar ajustes a los plazos 
establecidos en la legislación 
electoral a fin de garantizar la 
ejecución de las actividades y 
procedimientos electorales. Los 
actos dentro del proceso electoral 
deberán circunscribirse a 
propuestas y contenidos 
relacionados con el proceso 
constituyente. Para tal efecto, las 
autoridades electorales 
correspondientes deberán aplicar 
escrutinio estricto sobre su 
legalidad. 



El Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación será 
competente para resolver las 
impugnaciones derivadas del 
proceso electoral, en los 
términos que determinan las 
leyes aplicables. 
B. Catorce senadores 
designados por el voto de las 
dos terceras partes de los 
miembros presentes de la 
Cámara, a propuesta de su 
Junta de Coordinación Política. 
C. Catorce diputados federales 
designados por el voto de las 
dos terceras partes de los 
miembros presentes de la 
Cámara, a propuesta de su 
Junta de Coordinación 
Política. 
Los legisladores federales 
designados como diputados 
constituyentes en términos del 
presente Apartado y el 
anterior, continuarán 
ejerciendo sus cargos 
federales de elección popular, 
sin que resulte aplicable el 
artículo 62 constitucional. 
D. Seis designados por el 
Presidente de la República. 
e. seis designados por el jefe 

de Gobierno del Distrito Federal. 
F. Todos los diputados 
constituyentes ejercerán su 
encargo de forma honorífica, 
por lo que no percibirán 
remuneración alguna. 

La Asamblea Constituyente 
ejercerá en forma exclusiva 
todas las funciones de Poder 
Constituyente para la Ciudad 
de México y la elección para su 
conformación se realizará el 
primer domingo de junio de 
2016 para instalarse el 15 de 
septiembre de ese año, 

El Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación será 
competente para resolver las 
impugnaciones derivadas del 
proceso electoral, en los términos 
que determinan las leyes 
aplicables. 

B. SE SUPRIME 
C. SE SUPRIME 
D. SE SUPRIME 
E. SE SUPRIME 

F. Todos los diputados 
constituyentes ejercerán su 
encargo de forma honorífica, por lo 
que no percibirán remuneración 
alguna. 
La Asamblea Constituyente 
ejercerá en forma exclusiva todas 
las funciones de Poder 
Constituyente para la Ciudad de 
México y la elección para su 
conformación se realizará el primer 
domingo de junio. 
de 2016 para instalarse el 15 de 
septiembre de ese año, debiendo 
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debiendo aprobar la 
Constitución Polítíca de la 
Ciudad de México, a más 
tardar el 31 de enero de 2017, 
por las dos terceras partes de 
sus integrantes presentes. 
Para la conducción de la 
sesión constítutiva de la 
Asamblea Constituyente, 
actuarán como Junta 
Instaladora los cinco diputados 
constituyentes de mayor 
edad. La Junta Instaladora 
estará constituida por un 
Presidente, dos 
Vicepresidentes y dos 
Secretarios. El diputado 
constituyente que cuente con 
mayor antígüedad será el 
Presidente de la Junta 
1 nstaladora. Serán 
Vicepresidentes los diputados 
constituyentes que cuenten 
con las dos siguientes mayores 
antigüedades y, en calidad de 
Secretarios les asístírán los 
siguientes dos integrantes que 
cuenten con las sucesivas 
mayores antigüedades. 
La sesión de instalación de la 
Asamblea se regirá, en lo que 
resulte conducente, por lo 
previsto en el artículo 15 de la 
Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
Corresponderá a la Junta 
Instaladora conducír los 
trabajos para la aprobación del 
Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de 
México, mismo que deberá 
ser aprobado dentro de los 
diez días siguientes a la 
instalación de la Asamblea. 
Para su discusión v aorobación 

aprobar la Constitución Política de 
la Cíudad de México, a más tardar 
el 31 de enero de 2017, por las dos 
terceras partes de sus integrantes 
presentes. 
Para la conducción de la sesión 
constitutíva de la Asamblea 
Constituyente, actuarán como 
Junta Instaladora los cinco 
diputados constituyentes de 
mayor edad. La Junta Instaladora 
estará constituida por un 
Presidente, dos Vicepresidentes y 
dos Secretarios. El diputado 
constituyente que cuente con 
mayor antigüedad será el 
Presidente de la Junta 
Instaladora. Serán Vicepresidentes 
los diputados constituyentes que 
cuenten con las dos siguientes 
mayores antigüedades y, en 
calidad de Secretarios les asistirán 
los siguientes dos integrantes que 
cuenten con las sucesivas 
mayores antigüedades. 
La sesión de instalación de la 
Asamblea se regirá, en lo que 
resulte conducente, por lo previsto 
en el articulo 15 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Corresponderá a la Junta 
Instaladora conducir los trabajos 
para la aprobación del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México, mismo que 
deberá ser aprobado dentro de los 
diez días siguientes a la instalación 
de la Asamblea. Para su discusión 
y aprobación será aplicable en lo 
que resulte conducente el 
Reglamento Interior de la Cámara 
de Diputados. 
Es facultad del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal y de la 
Asamblea Legislativa del Distrito 
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será aplicable en lo que resulte 
conducente el Reglamento 
Interior de la Cámara de 
Diputados. 
Es facultad exclusiva del Jefe 
de Gobierno del Distrito 
Federal elaborar y remitir el 
proyecto de Constitución 
Política de la Ciudad de 
México, que será discutido, en 
su caso modificado, 
adicionado, y votado por la 
Asamblea Constituyente, sin 
limitación alguna de materia. El 
Jefe de Gobierno deberá 
remitir el proyecto de la 
Constitución Política de la 
Ciudad de México a la 
Asamblea Constituyente a más 
tardar el día en que ésta 
celebre su sesión de 
instalación. 
Con la finalidad de cumplir con 
sus funciones, la Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de 
México, deberá crear, al 
menos, tres comisiones para 
la discusión y aprobación de 
los dictámenes relativos al 
proyecto de Constitución. 

Federal (ALDF) elaborar y remitir 
el proyecto de Constitución Política 
de la Ciudad de México, que será 
discutido, en su caso modificado, 
adicionado, y votado por la 
Asamblea Constituyente, sin 
limitación alguna de materia. El 
Jefe de Gobierno y la ALDF 
deberá remitir el proyecto de la 
Constitución Política de la Ciudad 
de México a la Asamblea 
Constituyente a más tardar el día 
en que ésta celebre su sesión de 
instalación. 
Con la finalidad de cumplir con sus 
funciones, la Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de 
México, deberá crear, al menos, 
tres comisiones para la discusión y 
aprobación de los dictámenes 
relativos al proyecto de 
Constitución 
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Presente: 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 O del R g mento de la 
Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Ple serva al 
artículo SÉPTIMO transitorio, del Dictamen en sentido positivo a la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de 
Reforma Política de la Ciudad de México, que presenta la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para quedar como sigue: 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO SÉPTIMO 

Dictamen 
ARTICULO SEPTIMO . ... 

A. Sesenta se elegirán según el principio 
de representación proporcional, mediante 
una lista votada en una sola circunscripción 
plurinominal, en los siguientes términos: 

l. 

11. ... 
a) al d) ... 

111 . . .. 
a) A las fórmulas de candidatos 

independientes que hubieran 
alcanzado una votación igual o 
mayor al cociente natural, que será 
el que resulte de dividir la votación 
válida emitida entre sesenta. 

b) .. . 

e) ... 

Propuesta de modificación 
ARTICULO SEPTIMO . ... 

A La totalidad de s us miembros se 
elegirá según el principio de 
representación proporcional, mediante una 
lista votada en una sola circunscripción 
plurinominal , en los siguientes términos: 

IV. 

V. . .. 
a) al d) ... 

111 . .. . 
a) A las fórmulas de candidatos 

independientes que hubieran 
alcanzado una votación igual o 
mayor al cociente natural, que será 
el que resulte de dividir la votación 
válida emitida entre c ien. 

b) ... 

c) ... 
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IV. y V .... 

VI. ... 

a) al d) .. . 

e) No estar en serv1c10 activo en el 
Ejército Federal ni tener mando de policía 
en el Distrito Federal, , cuando menos 
sesenta días antes de la elección; 

f) alo) ... 

VII . ... 

VIII. .. . 

B. Catorce senadores designados por el 
voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara, a 
propuesta de su Junta de Coordinación 
Política. 

IV. y V .... 

VI. ... 

a) al d) ... 

e) No estar en serv1c10 activo en el 
Ejército Federal ni tener mando de policía 
en las corporaciones Federales o en el 
Distrito Federal, o cualquier otra entidad 
federativa, cuando menos sesenta días 
antes de la elección; 

f) al o) ... 

VII .... 

VIII. ... 

B. Todos los diputados constituyentes 
ejercerán su encargo de forma 
honorífica, por lo que no percibirán 
remuneración alguna. 

La Asamblea Constituyente ejercerá en 
forma exclusiva todas las funciones de 
Poder Constituyente de la Ciudad de 
México y la elección para su 
conformación se realizará el primer 
domingo de junio de 2016 para 
instalarse el 15 de septiembre de ese 
año, debiendo aprobar la Constitución 
Política de la Ciudad de México, a más 
tardar el 31 de enero de 2017, por las dos 
terceras partes de sus integrantes 
presentes. 

Para la conducción de 
constitutiva de la 

la sesión 
Asamblea 

Constituyente, actuarán como Junta 
Insta ladora los cinco diputados 
constituyentes de mayor edad. La Junta 
Instaladora estará constituida por un 
Presidente, dos Vicepresidentes, y dos 
Secretarios. El diputado constituyente 
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que cuente con mayor antigüedad será 
el Presidente de la Junta Instaladora. 
Serán Vicepresidentes los diputados 
constituyentes que cuenten con las dos 
siguientes mayores antigüedades y, en 
calidad de Secretarios les asistirán los 
siguientes dos integrantes que cuenten 
con las sucesivas mayores 
antigüedades. 

La sesión de instalación de la Asamblea, 
se regirá, en lo que resulte conducente, 
por lo previsto el artículo 15 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Corresponderá a la Junta Instaladora 
conducir los trabajos para la aprobación 
del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México, mismo que deberá 
ser aprobado dentro de los diez días 
siguientes a la instalación de la 
Asamblea. Para su discusión y 
aprobación será aplicable en lo que 
resulte conducente el Reglamento 
Interior de la Cámara de Diputados. 

Es facultad exclusiva del Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal elaborar y 
remitir con opinión de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el 
proyecto de Constitución Política de la 
Ciudad de México, que será discutido, 
en su caso modificado, adicionado, y 
votado por la Asamblea Constituyente, 
sin limitación alguna de materia. El Jefe 
de Gobierno deberá remitir el proyecto 
de la Constitución Política dela Ciudad 
de México a la Asamblea Constituyente 
a más tardar el día que esta celebre su 
sesión de instalación. 

Con la finalidad de cumplir con sus 
funciones, la Asamblea Constituyente 
de la Ciudad de México, deberá crear, al 
menos, tres comisiones para la 
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discusión y aprobación de los 
dictámenes relativos al proyecto de 
Constitución. 

C. Catorce diputados federales designados C. Se deroga 
por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara, a 
propuesta de su Junta de Coordinación 
Política. 

Los legisladores federales designados 
como diputados constituyentes en términos 
del presente Apartado y el anterior, 
continuarán ejerciendo sus cargos 
federales de elección popular, sin que 
resulte aplicable el artículo 62 
constitucional. 

D. Seis designados por el Presidente de la D. Se deroga 
República. 

E. Seis designados por el Jefe de Gobierno E. Se deroga 
del Distrito Federal. 

F. Todos los diputados constituyentes F. Se deroga 
ejercerán su encargo de forma honorífica, 
por lo que no percibirán remuneración 
alguna. 

La Asamblea Constituyente ejercerá en 
forma exclusiva todas las funciones de 
Poder Constituyente de la Ciudad de 
México y la elección para su conformación 
se realizará el primer domingo de junio de 
2016 para instalarse el 15 de septiembre 
de ese año, debiendo aprobar la 
Constitución Política de la Ciudad de 
México, a más tardar el 31 de enero de 
2017, por las dos terceras partes de sus 
integrantes presentes. 

Para la conducción de la sesión 
constitutiva de la Asamblea Constituyente, 
actuarán como Junta Instaladora los cinco 
diputados constituyentes de mayor edad. 
La Junta Instaladora estará constitu ida por 
un Presidente, dos Vicepresidentes, v dos 
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Secretarios. El diputado constituyente que 
cuente con mayor antigüedad será el 
Presidente de la Junta Instaladora. Serán 
Vicepresidentes los diputados 
constituyentes que cuenten con las dos 
siguientes mayores antigüedades y, en 
calidad de Secretarios les asistirán los 
siguientes dos integrantes que cuenten con 
las sucesivas mayores antigüedades. 

La sesión de instalación de la Asamblea, se 
regirá, en lo que resulte conducente, por lo 
previsto el artículo 15 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Corresponderá a la Junta Instaladora 
conducir los trabajos para la aprobación del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Constituyente de la Ciudad de 
México, mismo que deberá ser aprobado 
dentro de los diez días siguientes a la 
instalación de la Asamblea. Para su 
discusión y aprobación será aplicable en lo 
que resulte conducente el Reglamento 
Interior de la Cámara de Diputados. 

Es facultad exclusiva del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal elaborar y remitir el 
proyecto de Constitución Política de la 
Ciudad de México, que será discutido, en 
su caso modificado, adicionado, y votado 
por la Asamblea Constituyente, sin 
limitación alguna de materia. El Jefe de 
Gobierno deberá remitir el proyecto de la 
Constitución Política dela Ciudad de 
México a la Asamblea Constituyente a más 
tardar el día que esta celebre su sesión de 
instalación. 

Con la fina lidad de cumplir con sus 
funciones, la Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México, deberá crear, al menos, 
tres comisiones para la discusión y 
aprobación de los dictámenes relativos al 
proyecto de Constitución. 
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Dip. Ara el i Damián González 
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Quien suscribe, con fundamento en los artículos,1b~&")í 11 o ciol Re~Jamento de la 

Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al 

ARTÍCULO ÚNICO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en Materia de Reforma Política de la Ciudad de 

México que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, para quedar como 

::::CULO ÚNICO f ~~O· D. 
1--~~~~~D~ic_ta_m~e_n~~~~~---4-~~_P_r_o_._u_e_s_ta~d_e_m_o_d~if_ic_a_c_io_· n~~-1 ~~)C l~ 
Artículo 122 . ... 

A. 
1 ax . ... 

XI. Las relaciones de trabajo 
entre la Ciudad de México y sus 
trabajadores se regirán por la ley 
que expida la Legislatura local, 
con base en lo dispuesto por el 
artículo 123 de esta Constitución 
y sus leyes reglamentarías. 

Artículo 122 .... 
A. 
1 a X . ... 

XI . Las relaciones de trabajo entre la 
Ciudad de México y sus trabajadores se 
regirán por la ley que expida la 
Legislatura local, con base en lo 
dispuesto por el artículo 123 de esta 
Constitución y sus leyes 
reglamentarías, garantizando los 
derechos ad uiridos. 

l Ll :SG 
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SALÓ 

Presente: '{\lfilbre :---1--rr-tt--

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 1 Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita 
someter a la consideración del Pleno reserva para modificar el artículo Octavo Transitorio, del Dictamen de la 
Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma política de la Ciudad de México, presentado 
por la Comisión de Puntos Constitucionales, para quedar como sigue: 

.~------------------------.----------------------, 
i Dictamen Propuesta de modificación 
[ ARTICULO OC._T_A_V_O-.--A_p_r_o-ba_d_a_y_e_x_p-ed-id~ la ARTÍCULO OCTAVO.- El Instituto Nacional Electoral 

l. Constitución Política de la Ciudad de México, no convocará a un referéndum para su aprobación 

I podrá ser vetada por ninguna autoridad y será por los habitants de la Ciudad de México, dentro 
1 remitida de inmediato para que, sin más trámite, de los sesenta días siguientes a la aprobación de la 

1 se publique en el Diario Oficial de la Federación y Constitución Política de la Ciudad de México. En 

¡ en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. caso de no ser aprobada, el Constituyente deberá 

1 realizer las modificaciones pertinentes. En caso de 
¡ La Constitución Política de la Ciudad de México, ser aprobada, será remitida de inmediato para 

1 

entrará en vigor el día que ésta señale para la que, sin más trámite, se publique en el Diario 

instalación de la Legislatura, excepto en lo que Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del 

: hace a la materia electoral, misma que será Distrito Federal. 
1 aplicable desde el mes de enero de 2017. En el 

caso de que sea necesario que se verifiquen 

elecciones extraordinarias, las mismas se llevarán 

a cabo de conformidad a la legislación electoral 

1 vigente al día de la publicación del presente 
1 

Decreto. 

Se faculta a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, para legislar sobre los procedimientos e 

instituciones electorales que resultarán aplicables 

al proceso electoral 2017-2018. 

Al momento de la publicación de la Constitución 

Política de la Ciudad de México, cesarán las 

funciones de la Asamblea Constituyente. A partir 

de ello, las reformas y adiciones a la Constitución 

Política de la Ciudad de México se rea lizarán de 

La Constitución Política de la Ciudad de México, 

entrará en vigor el día que ésta señale para la 

1 insta lación de la Legislatura, excepto en lo que hace 

1 

a la materia electoral, misma que será aplicable 

desde el mes de enero de 2017. En el caso de que 

·1 sea necesario que se verifiquen elecciones 

extraordinarias, las mismas se llevarán a cabo de 

conformidad a la legislación electoral vigente al día 

de la publicación del presente Decreto. 

Se faculta a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, para legislar sobre los procedimientos e 

instituciones electorales que resultarán aplicables 

al proceso electoral 2017-2018. 

Al momento de la publicación de la Constitución 

1 
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conformidad con lo que la misma establezca. Política de la Ciudad de México, cesarán las 

funciones de la Asamblea Constituyente. A partir de 

ello, las reformas y adiciones a la Constitución 

Política de la Ciudad de México se realizarán de 

conformidad con lo que la misma establezca. 

2 
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Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 de lamento de la Cámara de Diputados, 
solicita someter a la consideración del Pleno reserva del artículo Séptimo Transitorio, del Dictamen de 
la Minuta con proyecte>Eie decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma política de la Ciudad de 

México, presentado por la Comisión de Puntos Constitucionales, para quedar como sigue: 

Dictamen 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea Constituyente 

de la Ciudad de México se compondrá de cien 

diputados constituyentes, que serán elegidos 

conforme a lo siguiente: 

A. Sesenta se elegirán según el principio de 

representación proporcional, mediante una lista 

votada en una sola circunscripción plurinominal, 

en los siguientes términos: 

l. Podrán solicitar el registro de candidatos los 

partidos políticos nacionales mediante listas de 

fórmulas integradas por propietarios y suplentes, 

así como los ciudadanos mediante candidaturas 

independientes, integradas por fórmula de 

propietarios y suplentes. 

11. Tratándose de las candidaturas 

independientes, se observará lo.siguiente: 

a) El registro de cada fórmu la de candidatos 

independientes requerirá la manifestación de 

voluntad de ser candidato y conta r cuando menos 

con la firma de una cantidad de ciudadanos 

equiva lente al uno por ciento de la lista nominal 

de electores del Distrito Federal, dentro de los 

plazos que para tal efecto determine el Instituto 

Propuesta de modificación 
ARTÍCULO SÉPTIM O.- La Asamblea Constituyente 

de la Ciudad de México se compondrá de cien 

diputados constituyentes, que serán elegidos 

conforme a lo siguiente: 

A. Setenta y uno se elegirán según el principio de 

representación proporcional, mediante una lista 

votada en una sola circunscripción plurinominal, en 

los siguientes términos: 

l. Podrán solicitar el registro de candidatos los 

partidos políticos .nacionales mediante listas de 

fórmulas integradas por propietarios y suplentes, 

así como los ciudadanos mediante candidaturas 

independient es, integradas por fórmula de 

propietarios y suplentes. 

11. Tratándose de las candidaturas independientes, 

se observará lo siguiente: 

a) El registro de cada fórmula de candidatos 

independientes requerirá la manifestación de 

voluntad de ser candidato y contar cuando menos 

con la firma de una cantidad de ciudadanos 

equivalente al uno por ciento de la lista nominal de 

electores del Distrito Federal, dentro de los plazos 

que para tal efecto determine el Instituto Nacional 

1 

13 
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Nacional Electoral. 

b) Con las fórmulas de candidatos que cumplan 

con los requisitos del inciso anterior, el Instituto 

Nacional Electoral integrará una lista de hasta 

sesenta formulas con los nombres de los 

candidatos, ordenados en forma descendente en 

razón de la fecha de obtención del registro. 

c) En la boleta electoral deberá aparecer un 

recuadro blanco a efecto de que el elector asiente 

1 su voto, en su caso, por la fórmula de candidatos 

j independientes de su preferencia, 

1 identificándolos por nombre o el número que les 

1 corresponda. Bastará con que asiente el nombre 

1 o apellido del candidato propietario y, en todo 

caso, que resulte indubitable el sentido de su 

voto. 

d) A partir de los cómputos de las casillas, el 

Instituto Nacional Electoral hará el cómputo de 

cada una de las fórmu las de candidatos 

independientes, y establecerá aquellas que 

hubieren obtenido una votación igual o mayor al 

cociente natural de la fórmula de asignación de 

las diputaciones constituyentes. 

111. Las diputaciones constituyentes se asignarán: 

a) A las fórmulas de candidatos independientes 

que hubieren alcanzado una votación igual o 

· mayor al cociente natural, que s~rá el que resulte 

de dividir la votación válida emitida entre sesenta. 

128 Dictamen en sentido positivo a la Minuta con 

Proyecto de Decreto por el que se reforman y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de Reforma Política de la Ciudad de 

México. 

Electoral. 

b) Con las fórmulas de candidatos que cumplan con 

los requisitos del inciso anterior, el Instituto 

Nacional Electoral integrará una lista de hasta 

sesenta formulas con los nombres de los 

candidatos, ordenados en forma descendente en 

razón de la fecha de obtención del registro. 

c) En la boleta electoral deberá aparecer un 

recuadro blanco a efecto de que el elector asiente 

su voto, en su caso, por la fórmula de candidatos 

independientes de su preferencia, identificándolos 

por nombre o el número que les corresponda. 

Bastará con que asiente el nombre o apellido del 

candidato propietario y, en todo caso, que resulte 

indubitable el sentido de su voto. 

d) A partir de los cómputos de las casillas, el 

Instituto Nacional Electoral hará el cómputo de 

cada una de las fórmulas de candidatos 

independientes, y establecerá aquellas que 

hubieren obtenido una votación igual o mayor al 

cociente natural de la fórmula de asignación de las 

diputaciones constituyentes. 

111. Las diputaciones constituyentes se asignarán: 

a) A las fórmulas de candidatos independientes que 

hubieren alcanzado una votación igual o mayor al 

cociente natural, que será el que resulte de dividir 

la votación válida emitida entre sesenta. 128 

Dictamen en sentido positivo a la Minuta con 

Proyecto de Decreto por el que se reforman y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de Reforma Política de la Ciudad de 

México. 

b) A los partidos políticos las diputaciones 
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b) A los partidos políticos las diputaciones 

restantes, conforme las reglas previstas en el 

artículo 54 de la Constitución y en la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales que 

resulten aplicables y en lo que no se oponga al 

presente Decreto. 

Para esta asignación se establecerá un nuevo 

cociente que será resultado de dividir la votación 

emitida, una vez deducidos los votos obtenidos 

por los candidatos independientes, entre el 

número de diputaciones restantes por asignar. 

En la asignación de los diputados constituyentes 

se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en 

las listas presentadas por los partidos políticos. 

c) Si después de aplicarse la distribución en los 

términos previstos en los incisos anteriores, 

quedaren diputaciones constituyentes por 

distribuir, se utilizará el resto mayor de votos que 

tuvieren partidos políticos y candidatos 

independientes. 

IV. Serán aplicables, en todo lo que no 

contravenga al presente Decreto, las 

disposiciones conducentes de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

V. Los partidos políticos no podrán participar en 

el proceso electoral a que se refiere este 

Apartado, a través de la figura de coaliciones. VI. 

Para ser electo diputado constituyente en los 

términos del presente Apartado, se observarán 

los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el 

ejercicio de sus derechos; 

b) Tener veintiún años cumplidos el día de la 

restantes, conforme las reglas previstas en el 

artículo 54 de la Constitución y en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales que 

resulten aplicables y en lo que no se oponga al 

presente Decreto. 

Para esta asignación se establecerá un nuevo 

cociente que será resultado de dividir la votación 

emitida, una vez deducidos los votos obtenidos por 

los candidatos independientes, entre el número de 

diputaciones restantes por asignar. 

En la asignación de los diputados constituyentes se 

seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las 

listas presentadas por los partidos políticos. 

c) Si después de aplicarse la distribución en los 

términos previstos en los incisos anteriores, 

quedaren diputaciones constituyentes por 

distribuir, se utilizará el resto mayor de votos que 

tuvieren partidos políticos y candidatos 

independientes. 

IV. Serán aplicables, en todo lo que no contravenga 

al presente Decreto, las disposiciones conducentes 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

V. Los partidos políticos no podrán participar en el 

proceso electoral a que se refiere este Apartado, a 

través de la figura de coaliciones. VI. Para ser electo 

diputado constituyente en los términos del 

presente Apartado, se observarán los siguientes 

requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el 

ejercicio de sus derechos; 

b) Tener veintiún años cumplidos el día de la 

elección; 
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elección; 

c) Ser originario del Distrito Federal o vecino de él 

con residencia efectiva de más de seis meses 

anteriores a la fecha de ella; 

d) Estar inscrito en el Registro Federal de 

Electores y contar con credencial para votar; 

e) No estar en servicio activo en el Ejército Federal 

ni tener mando de policía en el Distrito Federal, 

cuando menos sesenta días antes de la elección; 

f) No ser titular de alguno de los organismos a los 

que esta Constitución otorga autonomía, salvo 

que se separen de sus cargos sesenta días antes 

del día de la elección; 

g) No ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni 

titular de alguno de los organismos 

descentralizados o desconcentrados de la 

administración pública federal, salvo que se 

separen de sus cargos sesenta días antes del día 

de la elección; 

h) No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación o miembro del Consejo de la 

Judicatura Federal, salvo que se separen de sus 

cargos sesenta días antes del día de la elección; 

i) No ser Magistrado, ni Secretario del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación o del 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, ni 

Consejero Presidente o consejero electoral de los 

consejos General, locales, distritales o de 

demarcación territorial del Instituto Nacional 

Electoral o del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, ni Secretario Ejecutivo, Director 

Ejecutivo o personal profesional directivo de 

dichos Institutos, ni pertenecer al Servicio 

Profesional Electoral Nacional, salvo que se 

c) Ser originario del Distrito Federal o vecino de él 

con residencia efectiva de más de seis meses 

anteriores a la fecha de ella; 

d) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores 

y contar con credencial para votar; 

e) No estar en servicio activo en el Ejército Federal 

ni tener mando de policía en el Distrito Federal, 

cuando menos sesenta días antes de la elección; 

f) No ser titular de alguno de los organismos a los 

que esta Constitución otorga autonomía, salvo que 

se separen de sus cargos sesenta días antes del día 

de la elección; 

g) No ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni 

titular de alguno de los organismos 

descentralizados o desconcentrados de la 

administración pública federal, salvo que se 

separen de sus cargos sesenta días antes del día de 

la elección; 

h) No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación o miembro del Consejo de la 

Judicatura Federal: salvo que se separen de sus 

cargos sesenta días antes del día de la elección; 

i) No ser Magistrado, ni Secretario del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación o del 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, ni Consejero 

Presidente o consejero electoral de los consejos 

General, locales, distritales o de demarcación 

territorial del Instituto Nacional Electoral o del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, ni Secretario 

Ejecutivo, Director Ejecutivo o personal profesional 

directivo de dichos Institutos, ni pertenecer al 

Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se 

separen definitivamente de sus cargos tres años 

antes del día del elección; 

4 



\.\l \ R.\ llE llll'LT \IX,.; 

L\111 IJJ .N. \ ll ll\ 

separen definitivamente de sus cargos tres años 

antes del día del elección; 

j) No ser legislador federal, ni diputado a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ni Jefe 

Delegacional, salvo que se separen de sus cargos 

sesenta días antes del día de la elección; 

resultando aplicable en cualquier caso lo previsto 

en el artículo 125 de la Constitución; 

k) No ser Magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia o del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal, ni miembro 

del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, 

ni Magistrado o Juez Federal en el Distrito 

Federal, salvo que se separen de sus cargos 

sesenta días antes del día de la elección; 

1) No ser titular de alguno de los organismos con 

autonomía constitucional del Distrito Federal, 

salvo que se separen de sus cargos sesenta días 

antes del día de la elección; 

m) No ser Secretario en el Gobierno del Distrito 

Federal, ni titular de alguno de los organismos 

descentralizados o desconcentrados de la 

administración pública local, salvo que se separen 

de sus cargos sesenta días antes del día de la 

elección; 

n) No ser Ministro de algún culto religioso; y 

o) En el caso de candidatos independientes, no 

estar registrados en los padrones de afiliados de 

los partidos políticos, con fecha de corte a febrero 

de 2016, ni haber participado como 

precandidatos o candidatos a cargos de elección 

popular postulados por algún partido político o 

coalición, en las elecciones federales o locales 

inmediatas anteriores a la elección de la 

j) No ser legislador federal, ni diputado a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ni Jefe 

Delegacional, salvo que se separen de sus cargos 

sesenta días antes del día de la elección; resultando 

aplicable en cualquier caso lo previsto en el artículo 

125 de la Constitución; 

k) No ser Magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia o del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal, ni miembro del 

Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, ni 

Magistrado o Juez Federal en el Distrito Federal, 

salvo que se separen de sus cargos sesenta días 

antes del día de la elección; 

1) No ser titular de alguno de los organismos con 

autonomía constitucional del Distrito Federal, salvo 

que se separen de sus cargos sesenta días antes del 

día de la elección; 

m) No ser Secretario en el Gobierno del Distrito 

Federal, ni titular de alguno de los organismos 

descentralizados o desconcentrados de la 

administración pública local, salvo que se separen 

de sus cargos ses'enta días antes del día de la 

elección; . 

n) No ser Ministro de algún culto religioso; y 

o) En el caso de candidatos independientes, no 

estar registrados en los padrones de afiliados de los 

partidos políticos, con fecha de corte a febrero de 

2016, ni haber participado como precandidatos o 

candidatos a cargos de elección popular postulados 

por algún partido político o coalición, en las 

elecciones federales o locales 

anteriores a la elección de la 

Constituyente. 

inmediatas 

Asamblea 

VII. El Consejo General del Instituto Nacional 
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Asamblea Constituyente. 

VII. El Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitirá la Convocatoria para la elección 

de los diputados constituyentes en la primera 

semana del mes de diciembre de 2015. El Acuerdo 

de aprobación de la Convocatoria a la elección, 

establecerá las fechas y los plazos para el 

desarrollo de las etapas del proceso electoral, en 

atención a lo previsto en el párrafo segundo del 

presente Transitorio. 

1

1 

VIII. El proceso electoral se ajustará a las reglas 

generales que apruebe el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral. Dichas reglas 

deberán regular el proceso en atención a la 

finalidad del mismo y, en consecuencia, el 

Instituto podrá realizar ajustes a los plazos 

establecidos en la legislación electoral a fin de 

garantizar la ejecución de las actividades y 

procedimientos electorales. 

Los actos dentro del proceso electoral deberán 

circunscribirse a propuestas y contenidos 

relacionados con el proceso constituyente. Para 

tal efecto, las autoridades electorales 

correspondientes deberán aplicar escrutinio 

estricto sobre su legalidad. 

El Tribual Electoral del Poder Judicial de la 

Federación será competente para resolver las 

impugnaciones derivadas del proceso electoral, 

• en los términos que determinan las leyes 

aplicables. 

B. Catorce senadores designados por el voto de 

las dos terceras partes de los miembros presentes 

de la Cámara, a propuesta de su Junta de 

Coordinación Política. 

Electoral emitirá la Convocatoria para la elección de 

los diputados constituyentes en la primera semana 

del mes de diciembre de 2015. El Acuerdo de 

aprobación de la Convocatoria a la elección, 

establecerá las fechas y los plazos para el desarrollo 

de las etapas del proceso electoral, en atención a lo 

previsto en el párrafo segundo del presente 

Transitorio. 

VIII. El proceso electoral se ajustará a las reglas 

generales que apruebe el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral. Dichas reglas deberán 

regular el proceso en atención a la finalidad del 

mismo y, en consecuencia, el Instituto podrá 

realizar ajustes a los plazos establecidos en la 

legislación electoral a fin de garantizar la ejecución 

de las actividades y procedimientos electorales. 

Los actos dentro del proceso electoral deberán 

circunscribirse a propuestas y contenidos 

relacionados con el proceso constituyente. Para tal 

efecto, las autoridades electorales 

correspondientes deberán aplicar escrutinio 

estricto sobre su legalidad. 

El Tribual . Electoral del Poder Judicial de la 

Federación será competente para resolver las 

impugnaciones derivadas del proceso electoral, en 

los términos que determinan las leyes aplicables. 

B. Los t res senadores que representan al Distrito 

Federal 

C. Catorce diputados federales designados por el 

voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes de la Cámara, a propuesta de su Junta de 

Coordinación Política. Los legisladores federales 

designados como diputados constituyentes en 

términos del presente Apartado y el anterior, 

continuarán ejerciendo sus cargos federales de 
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C. Catorce diputados federales designados por el 

voto de las dos terceras partes de los miembros 

presentes de la Cámara, a propuesta de su Junta 

de Coordinación Política. Los legisladores 

federales designados como diputados 

constituyentes en términos del presente 

Apartado y el anterior, continuarán ejerciendo 

sus cargos federales de elección popular, sin que 

resulte aplicable el artículo 62 constitucional. 

D. Seis designados por el Presidente de la 

República. 

E. Seis designados por el Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal. 

F. Todos los diputados constituyentes ejercerán 

su encargo de forma honorífica, por lo que no 

percibirán remuneración alguna. 

La Asamblea Constituyente ejercerá en forma 

exclusiva todas las funciones de Poder 

Constituyente para la Ciudad de México y la 

elección para su conformación se realizará el 

primer domingo de junio de 2016 para instalarse 

el 15 de septiembre de ese año, debiendo 

aprobar la Constitución Política de la Ciudad de 

México, a más tardar el 31 de enero de 2017, por 

las dos terceras partes de sus integrantes 

presentes. 

Para la conducción de la sesión .constitutiva de la 

Asamblea Constituyente, actuarán como Junta 

Instaladora los cinco diputados constituyentes de 

mayor edad. La Junta Instaladora estará 

constituida por un Presidente, dos 

Vicepresidentes y dos Secretarios. El diputado 

constituyente que cuente con mayor antigüedad 

será el Presidente de la Junta Instaladora. Serán 

Vicepresidentes los diputados constituyentes que 

elección popular, sin que resulte aplicable el 

artículo 62 constitucional. 

D. Seis designados por el Presidente de la 

República. 

E. Seis designados por el Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal. 

F. Todos los diputados constituyentes ejercerán su 

encargo de forma honorífica, por lo que no 

percibirán remuneración alguna. 

La Asamblea Constituyente ejercerá en forma 

exclusiva todas las funciones de Poder 

Constituyente para la Ciudad de México y la 

elección para su conformación se realizará el 

primer domingo de junio de 2016 para instalarse el 

15 de septiembre de ese año, debiendo aprobar la 

Constitución Política de la Ciudad de México, a más 

tardar el 31 de enero de 2017, por las dos terceras 

partes de sus integrantes presentes. 

Para la conducción de la sesión constitutiva de la 

Asamblea Constituyente, actuarán como Junta 

Instaladora los cinco diputados constituyentes de 

mayor edad. La Junta Instaladora estará constituida 

por un Presidente, dos Vicepresidentes y dos 

Secretarios. El diputado constituyente que cuente 

con mayor antigüedad será el Presidente de la 

Junta Instaladora. Serán Vicepresidentes los 

diputados constituyentes que cuenten con las dos 

siguientes mayores antigüedades y, en calidad de 

Secretarios les asistirán los siguientes dos 

integrantes que cuenten con las sucesivas mayores 

antigüedades. 

La sesión de instalación de la Asamblea se regirá, en 

lo que resulte conducente, por lo previsto en el 

artículo 15 de la Ley Orgánica del Congreso General 
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cuenten con las dos siguientes mayores 

antigüedades y, en calidad de Secretarios les 

asistirán los siguientes dos integrantes que 

cuenten con las sucesivas mayores antigüedades. 

La sesión de instalación de la Asamblea se regirá, 

en lo que resulte conducente, por lo previsto en 

el artículo 15 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Corresponderá a la Junta Instaladora conducir los 

trabajos para la aprobación del Reglamento para 

el Gobierno Interior de la Asamblea 

Constituyente de la Ciudad de México, mismo que 

deberá ser aprobado dentro de los diez días 

siguientes a la instalación de la Asamblea. Para su 

discusión y aprobación será aplicable en lo que 

resulte conducente el Reglamento Interior de la 

Cámara de Diputados. 

Es facultad exclusiva del Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal elaborar y remitir el proyecto de 

Constitución Política de la Ciudad de México, que 

será discutido, en su caso modificado, adicionado, 

y votado por la Asamblea Constituyente, sin 

limitación alguna de materia. El Jefe de Gobierno 

deberá remitir el proyecto de la Constitución 

Política de la Ciudad de México a la Asamblea 

Constituyente a más tardar el día en que ésta 

celebre su sesión de instalación. 

Con la finalidad de cumplir con· sus funciones, la 

Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, 

deberá crear, al menos, tres comisiones para la 

discusión y aprobación de los dictámenes 

relativos al proyecto de Constitución. 

Dip. Vidal LI 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Corresponderá a la Junta Instaladora conducir los 

trabajos para la aprobación del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Constituyente de 

la Ciudad de México, mismo que deberá ser 

aprobado dentro de los diez días siguientes a la 

instalación de la Asamblea. Para su discusión y 

aprobación será aplicable en lo que resulte 

conducente el Reglamento Interior de la Cámara de 

Diputados. 

Es facultad exclusiva del Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal elaborar y remitir el proyecto de 

Constitución Política de la Ciudad de México, que 

será discutido, en su caso modificado, adicionado, 

y votado por la Asamblea Constituyente, sin 

limitación alguna de materia. El Jefe de Gobierno 

deberá remitir el proyecto de la Constitución 

Política de la Ciudad de México a la Asamblea 

Constituyente a más tardar el día en que ésta 

celebre su sesión de instalación. 

Con la finalidad de cumplir con sus funciones, la 

Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, 

deberá crear, al menos, tres comisiones para la 

discusión y aprobación de los dictámenes relativos 

al proyecto de Constitución. 
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Dip. Jesús Zambrano Grijalba 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
Present e: 

México D.F., 09 de diciembre de 2015 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al 
ARTÍCULO TRANSITORIO SÉPTIMO del Dictamen con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Reforma Política de 
la Ciudad de México, que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, para 
quedar como sigue: 

Dictamen Pro uesta de modificación 
TRANSITORIOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO 
SEXTO ... 

PRIMERO AL ARTÍCULO ARTÍCULO 
SEXTO ... 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea Se suprime 
Constituyente de la Ciudad de México se 
compondrá de cien diputados constituyentes, 
que serán elegidos conforme a lo siguiente: 

A. Sesenta se elegirán según el principio de 
representación proporcional, mediante una 
lista votada en una sola circunscripción 
plurinominal , en los siguientes términos: 

l. Podrán solicitar el registro de candidatos 
los partidos políticos nacionales mediante 
listas de fórmulas integradas por propietarios 
y suplentes, así como los ciudadanos 
mediante candidaturas independientes, 
integradas por fórmula de propietarios y 
suplentes. 

11. Tratándose de las candidaturas 
independientes, se observará lo siguiente : 

a) El registro de cada fórmula de candidatos 
independientes requerirá la manifestación de 
voluntad de ser candidato contar cuando 

PRIMERO AL ARTÍCULO 

\. tiSJ j SECRETARIA TF.cNI 
~ PRF.sID~CIA DEI.AMllSA D 
~ H.CAMA~ADEDJPtrr 

REº 2015 

s .. ~~~ , 

.,¡,re ·- -r---rt-tt---

r~~~, ~ 
q t\C~ 

J 4 :41-



< \\1 11t \ llh l lll'l "l'.l llO.; 

1 "llt IJ.1'1.\1 \ lot.\ 

menos con la firma de una cantidad de 
ciudadanos equivalente al uno por ciento de 
la lista nominal de electores del Distrito 
Federal, dentro de los plazos que para tal 
efecto determine el Instituto Nacional 
Electoral. 

b) Con las fórmulas de candidatos que 
cumplan con los requisitos del inciso anterior, 
el Instituto Nacional Electoral integrará una 
lista de hasta sesenta formulas con los 
nombres de los candidatos, ordenados en 
forma descendente en razón de la fecha de 
obtención del registro. 

c) En la boleta electoral deberá aparecer un 
recuadro blanco a efecto de que el elector 
asiente su voto, en su caso, por la fórmula de 
candidatos independientes de su 
preferencia, identificándolos por nombre o el 
número que les corresponda. Bastará con 
que asiente el nombre o apellido del 
candidato propietario y, en todo caso, que 
resu lte indubitable el sentido de su voto. 

d) A partir de los cómputos de las casillas, el 
Instituto Nacional Electoral hará el cómputo 
de cada una de las fórmulas de candidatos 
independientes, y establecerá aquellas que 
hubieren obtenido una votación igual o mayor 
al cociente natural de la fórmula de 
asignación de las diputaciones 
constituyentes 

111. Las diputaciones constituyentes se 
asignarán: 

a) A las fórmulas de candidatos 
independientes que hubieren alcanzado una 
votación igual o mayor al cociente natural, 
que será el que resulte de dividir la votación 
válida emitida entre sesenta. 

b) A los partidos políticos las diputaciones 
restantes, conforme las reglas previstas en el 
articulo 54 de la Constitución y en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales que resulten aplicables y en lo 
que no se oponga al presente Decreto. 
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Para esta asignación se establecerá un 
nuevo cociente que será resultado de dividir 
la votación emitida, una vez deducidos los 
votos obtenidos por los candidatos 
independientes, entre el número de 
diputaciones restantes por asignar. 

En la asignación de los diputados 
constituyentes se seguirá el orden que 
tuviesen los candidatos en las listas 
presentadas por los partidos políticos. 

c) Si después de aplicarse la distribución en 
los términos previstos en los incisos 
anteriores, quedaren diputaciones 
constituyentes por distribuir, se utilizará el 
resto mayor de votos que tuvieren partidos 
políticos y candidatos independientes. 

IV. Serán aplicables, en todo lo que no 
contravenga al presente Decreto, las 
disposiciones conducentes de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

V. Los partidos políticos no podrán participar 
en el proceso electoral a que se refiere este 
Apartado, a través de la figura de coaliciones. 

VI. Para ser electo diputado constituyente en 
los términos del presente Apartado, se 
observarán los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano. por nacimiento, 
en el ejercicio de sus derechos; 

b) Tener veintiún años cumplidos el día de la 
elección; 

c) Ser originario del Distrito Federal o vecino 
de él con residencia efectiva de más de seis 
meses anteriores a la fecha de ella; 

d) Estar inscrito en el Registro Federal de 
Electores y contar con credencial para votar; 

e) No estar en servicio activo en el Ejército 
Federal ni tener mando de policía en el 
Distrito Federal, cuando menos sesenta días 
antes de la elección; 
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f) No ser titular de alguno de los organismos 
a los que esta Constitución otorga 
autonomía, salvo que se separen de sus 
cargos sesenta días antes del día de la 
elección; 

g) No ser Secretario o Subsecretario de 
Estaao;-ni titulaíde-alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la 
administración pública federal, salvo que se 
separen de sus cargos sesenta días antes 
del día de la elección; 

h) No ser Ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o miembro del Consejo 
de la Judicatura Federal, salvo que se 
separen de sus cargos sesenta días antes 
del día de la elección; 

i) No ser Magistrado, ni Secretario del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación o del Tribµnal Electoral del 
Distrito Federal, ni Consejero Presidente o 
consejero electoral de los consejos General, 
locales, distritales o de demarcación 
territorial del Instituto Nacional Electoral o del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, ni 
Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o 
personal profesional directivo de dichos 
Institutos, ni pertenecer al Servicio 
Profesional Electoral Nacional, salvo que se 
separen definitivamente de sus cargos tres 
años antes del día del elección; 

j) No ser legislador federal, ni diputado a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ni 
Jefe Delegacional, salvo que se separen de 
sus cargos sesenta días antes del día de la 
elección; resultando aplicable en cualquier 
caso lo previsto en el artículo 125 de la 
Constitución; 

k) No ser Magistrado del Tribunal Superior de 
Justicia o del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal , ni 
miembro del Consejo de la Judicatura del 
Distrito Federal, ní Magistrado o Juez Federal 
en el Distrito Federal , salvo que se separen 
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de sus cargos sesenta días antes del día de 
la elección; 

1) No ser titular de alguno de los organismos 
con autonomía constitucional del Distrito 
Federal, salvo que se separen de sus cargos 
sesenta días antes del día de la elección; 

m) No ser Secretario en el Gobierno del 
Distrito Federal, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o 
desconcentrados de la administración 
pública local, salvo que se separen de sus 
cargos sesenta días antes del día de la 
elección; 

n) No ser Ministro de algún culto religioso ; y 

o) En el caso de candidatos independientes, 
no estar registrados en los padrones de 
afiliados de los partidos políticos, con fecha 
de corte a febrero de 2016, ni haber 
participado como precandidatos o candidatos 
a cargos de elección popular postulados por 
algún partido político o coalición, en las 
elecciones federales o locales inmediatas 
anteriores a la elección de la Asamblea 
Constituyente. 

VII. El Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral emitirá la Convocatoria para la 
elección de los diputados constituyentes en 
la primera semana del mes de diciembre de 
2015. El Acuerdo de aprobación de la 
Convocatoria a la elección, establecerá las 
fechas y los plazos para el desarrollo de las 
etapas del proceso electoral , en atención a lo 
previsto en el párrafo segundo del presente 
Transitorio. 

VII l. El proceso electoral se ajustará a las 
reg las generales que apruebe el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
Dichas reglas deberán regular el proceso en 
atención a la finalidad del mismo y, en 
consecuencia, el Instituto podrá realizar 
ajustes a los plazos establecidos en la 
legislación electoral a fin de garantizar la 
ejecución de las actividades y 
procedimientos electorales. 
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Los actos dentro del proceso electoral 
deberán circunscribirse a propuestas y 
contenidos relacionados con el proceso 
constituyente. Para tal efecto, las 
autoridades electorales correspondientes 
deberán aplicar escrutinio estricto sobre su 
legalidad. 

El Tribual Electoral del Poder Judicial de la 
Federación será competente para resolver 
las impugnaciones derivadas del proceso 
electoral , en los términos que determinan las 
leyes aplicables. 

B. Catorce senadores designados por el voto 
de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara, a propuesta de su 
Junta de Coordinación Política. 

C. Catorce diputados federales designados 
por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara, a 
propuesta de su Junta de Coordinación 
Política. 

Los legisladores federales designados como 
diputados constituyentes en términos del 
presente Apartado y el anterior, continuarán 
ejerciendo sus cargos federales de elección 
popular, sin que resulte aplicable el articulo 
62 constitucional. 

D. Seis designados por el Presidente de la 
República. 

E. Seis designados por el Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal. 

F. Todos los diputados constituyentes 
ejercerán su encargo de forma honorífica, por 
lo que no percibirán remuneración alguna. 

La Asamblea Constituyente ejercerá en 
forma exclusiva todas las funciones de Poder 
Constituyente para la Ciudad de México y la 
elección para su conformación se realizará el 
primer domingo de junio de 2016 para 
instalarse el 15 de septiembre de ese año, 
debiendo aprobar la Constitución Política de 
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la Ciudad de México, a más tardar el 31 de 
enero de 2017, por las dos terceras partes de 
sus integrantes presentes. 

Para la conducción de la sesión constitutiva 
de la Asamblea Constituyente, actuarán 
como Junta Instaladora los cinco diputados 
constituyentes de mayor edad. La Junta 
Instaladora estará constituida por un 
Presidente, dos Vicepresidentes y dos 
Secretarios. El diputado constituyente que 
cuente con mayor antigüedad será el 
Presidente de la Junta Instaladora. Serán 
Vicepresidentes los diputados constituyentes 
que cuenten con las dos siguientes mayores 
antigüedades y, en calidad de Secretarios les 
asistirán los siguientes dos integrantes que 
cuenten con las sucesivas mayores 
antigüedades. 

La sesión de instalación de la Asamblea se 
regirá, en lo que resulte conducente, por lo 
previsto en el artículo 15 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Corresponderá a la Junta Instaladora 
conducir los trabajos para la aprobación del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Constituyente de la Ciudad de 
México. mismo que deberá ser aprobado 
dentro de los diez días siguientes a la 
instalación de la Asamblea. Para su 
discusión y aprobación será aplicable en lo 
que resulte conducente el Reglamento 
Interior de la Cámara de Diputados., 

Es facultad exclusiva del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal elaborar y remitir el 
proyecto de Constitución Política de la 
Ciudad de México, que será discutido, en su 
caso modificado, adicionado, y votado por la 
Asamblea Constituyente, sin limitación 
alguna de materia. El Jefe de Gobierno 
deberá remitir el proyecto de la Constitución 
Política de la Ciudad de México a la 
Asamblea Constituyente a más tardar el día 
en que ésta celebre su sesión de instalación. 
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Con la finalidad de cumplir con sus funciones, 
la Asamblea Constituyente de la Ciudad de 
México, deberá crear, al menos, tres 
comisiones para la discusión y aprobación de 
los dictámenes relativos al proyecto de 
Constitución. 

ARTÍCULO OCTAVO AL 
DÉCIMO SÉPTIMO ... 

ARTÍCULO ARTÍCULO OCTAVO 
DÉCIMO SÉPTIMO .. . 

~· 
Dip. Guillermo Rafael Santiago Rodríguez 

AL ARTÍCULO 
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Dip. Jesús Zambrano Grijalva 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
Pr ese nte: 

IG 

la Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la 

reserva al ARTÍCU LO TRANSITORIO SEPTIMO, del Dictamen de la Minuta con 

Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Derogan Diversas Disposiciones 

dRefla Conpst il~t~c i ódn P
1

olcít.icad ddedlosME,st.ados Unidos Mtex
1

icacnos .e.~ Mdatepria tde 0J~,.j ~ -
e orma o 1 1ca e a 1u a e ex1co, que presen a a om1s1on e un os l(\ l-1 

Constituciona les, para quedar como sigue: ~ IC \,S 
TRANSITORIOS \ L\ ·. ~ G 

Dictamen 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea 

Constituyente de la Ciudad de 

México se compondrá de cien 

diputados constituyentes, que serán 

elegidos conforme a lo sigu iente: 

A. Sesenta se elegirán según el 

principio de representación 

proporcional, mediante una lista 

votada en una sola circunscripción 

plurinominal, en los siguientes 

términos: 

l. a VI. ... 

VII. El Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral emitirá la 

Convocatoria para la elección de los 

Propuesta de modificación 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea 

Constituyente de la Ciudad de 

México se compondrá de sesenta 

diputados constituyentes, que serán 

elegidos conforme a lo siguiente: 

A. Se elegirán según el principio de 

representación proporcional, 

mediante una lista votada en una 

sola circunscripción plurinominal, en 

los siguientes términos: 

l. a VI. ... 

VII. El Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral emitirá la 

Convocatoria para la elección de los 

diputados constituyentes en la 

1 
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diputados constituyentes en la 

primera semana del mes de 

diciembre de 2015. El Acuerdo de 

aprobación de la Convocatoria a la 

elección, establecerá las fechas y 

plazos para el desarrollo de las 

etapas del proceso electoral, en 

atención a lo previsto en el párrafo 

segundo del presente Transitorio. 

VIII. ... 

B. Catorce senadores designados por 

el voto de las dos terceras partes de 

los miembros presentes de la 

Cámara, a propuesta de su Junta de 

Coordinación Política. 

C. Catorce diputados federales 

designados por el voto de las dos 

terceras partes de los miembros 

presentes de la Cámara, a propuesta 

de su Junta de Coordinación Política. 

Los legisladores 

designados como 

constituyentes en 

federales 

diputados 

términos del 

presente Apartado y el anterior, 

continuarán ejerciendo sus cargos 

federales de elección popular, sin 

que resulte aplicable el artículo 62 

constituciona l. 

primera semana del mes de enero de 

2016. El Acuerdo de aprobación de la 

Convocatoria a la elección, 

establecerá las fechas y plazos para el 

desarrollo de las etapas del proceso 

electoral, en atención a lo previsto en 

el párrafo segundo del presente 

Transitorio. 

VIII. ... 

B. a E. Se suprimen 

B. Todos los diputados 

constituyentes ejercerán su encargo 

de forma honorífica, por lo que no 

percibirán remuneración alguna. 

2 
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D. Seis designados por el Presidente 

de la República. 

E. Seis designados por el Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal. 

F. Todos los diputados 

constituyentes ejercerán su encargo 

de forma honorífica, por lo que no 

percibirán remuneración alguna. 

I\ .. 
Dip. Cuitláhuac García Jiménez 

3 
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Dip. Jesús Zambrano Grijalva 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
Presente: 

México D.F., 9 de diciembre de 2015 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al 

ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO del Dictamen con Proyecto de Decreto por 

el que se Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Reforma Política de 

la Ciudad de México que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, para 

quedar como sigue: 

ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO 
Dictamen 

ARTÍCULO SEXTO.- Las reformas al primer ARTÍCULO SEXTO.- (Se elimina) 
párrafo del Apartado B del artículo 123 y la 
Base XI del Apartado A del artículo 122 
relativas al régimen jurídico de las relaciones 
de t rabajo entre la Ciudad de México y sus 
trabajadores, entrarán en vigor a partir del día 
1 de enero de 2020. 

En tanto la Legislatura de la Ciudad de México 
ejerce la atribución a que se refiere la Base XI 
del Apartado A del artículo 122 constitucional, 
las relaciones laborales entre la Ciudad de 
México y sus trabajadores que, hasta antes de 
la entrada en vigor del presente Decreto, se 
hubieren regido por la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, 
reglamentaria de l Apartado B del artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, continuarán normándose 
por dicha Ley, y los conflictos del trabajo que 
se susciten se conocerán y se resolverán por el 
Tribuna l Federal de Conciliación y Arbitraje, 
hasta que se establezca la instancia 

(~ 

~~di~ ' 
~~\e lS 
1 ~ : ~B 
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competente en el ámbito local de la Ciudad de 
México. 

Los t rabajadores de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicia l de la Ciudad de México, sus 
demarcaciones territo riales y sus órganos 

autónomos, así como de las entidades 
paraestatales de la Administración Pública 
local conservarán los derechos adquiridos que 

deriven de la aplicación del orden jurídico que 
los rija, al momento de entrar en vigor el 
presente Decreto. 

Los órganos públicos de la Ciudad de México, 

que hasta antes de la entrada en vigor de este 
Decreto se encuentren incorporados al 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, continuarán 
sujetos, al igual que sus trabajadores, al mismo 
régimen de seguridad social. 

Los órganos públicos de la Ciudad de México 

que no se encuentren incorporados al Instituto 
de Seguridad y Servicios Socia les de los 
Trabajadores del Estado, podrán celebrar 

convenio, en los térm inos de la ley de dicho 
Instituto, para su incorporación y la afiliación 
de sus t rabajadores. 

Lo anterior, siempre y cuando la Ciudad de 

México se encuentre al corriente en sus 
obligaciones con el Insti tuto y éste cuente con 
capacidad necesaria, en términos de su propia 
ley. 

(1, 

~P~ 
Dip. Juan ~~ero Tenorio 



1: \~1.llt 1 DE l >ll•l "CIDO!-; 
l ... " JI 1.a.:.c.;J!-i l ,. \ l\ ,l., 

Dip. Jesús Zambrano Grijalva 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
P resente: 

México D.F. , 9 de diciembre de 2015 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 o del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al 

ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO apartado A, fracción VI, inciso o), del 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Derogan Diversas 

Disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en Materia de Reforma Política de la Ciudad de México que presenta la Comisión 

de Puntos Constitucionales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO apartado A, fracción VI, inciso o) 

Dictamen Pro uesta de modificación 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México se 
compondrá de cien diputados constituyentes, 
que serán elegidos conforme a lo siguiente: 
A. 
l. 
11. 
a} a la d} 
111. 
a} a la c) 
IV. 

v. 
VI. 
a) a la n) 

o} En el caso de candidatos independientes, 
no estar registrados en los padrones de 
afiliados de los partidos políticos, con fecha de 
corte a febrero de 2016, ni haber participado 
como precandidatos o candidatos a cargos de 
elección popular postu lados por algún partido 
político o coalición, en las elecciones federa les 

Constituyente de la Ciudad de México se 
compondrá de cien diputados constituyen tes, 
que serán elegidos conforme a l§V,~~C,'\ 
A. l~· ~,,_ . ~RES\DENCV. tif. U\ M.ESJ\ m 
l. \\. t'A\Mhl1 ~ \W. \)\?\IT 
11. 

a) a la d) 
111. 
a) a la c) 
IV. 

v. 
VI. 
a) a la n) 

o} (Se elimina) 

O 9 O\C 10i~ 
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o locales inmediatas anteriores a la elección 
de la Asamblea Constituyente. 

ero Tenorio 
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Dip. Jesús Zambrano Grijalva 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
Presente: 

t'-1,é)J(,iNJt 
México D.F. , 9 de diciembre de 2015 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al 

ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO apartado A, fracción VIII , del Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Derogan Diversas 

Disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en Materia de Reforma Política de la Ciudad de México que presenta la Comisión 

de Puntos Constitucionales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO a artado A, fracción VIII 
Dictamen Pro uesta de modificación 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México se 
compondrá de cien diputados constituyentes, 
que serán elegidos conforme a lo siguiente: 
A. 
l. 

11. 
a) a la d) 
111. 
a) a la c) 
IV. 
v. 
VI. 
a) a la o) 
VII. 

Constituyente de la Ciudad de México se 
compondrá de cien diputados constituyentes, 

que serán elegidos conforme a lo siguiente: 
A. 
l. 
11. 

a) a la d) 

111. 

a)alac) 
IV. 
v. 
VI. 
a) a la o) 
VII. 

SECREf ARlA TJÍ,CNICA 
PRF.SIDENCIADElAMF.SADl CTIVA 

H r.A~w ··ni< nwirr · 

VII I. El proceso electora l se ajustará a las reglas VIII. El proceso electoral s stará al Código 
generales que apruebe el Consejo General del de Instituciones y Procedimientos Electoral del 
Instituto Nacional Electoral. Dichas reglas Distrito Federal y a las reglas generales que 
deberán regular el proceso en atención a la apruebe el Consejo General del Instituto 
fin alidad del mismo y, en consecuencia, el Nacional Electoral. Dichas reglas deberán 
Instituto podrá realizar ajustes a los plazos regular el proceso en atención a la fina lidad del 
establecidos en la legislación electoral a fin de mismo y, en consecuencia, el Instituto podrá 

realizar ajustes a los plazos establecidos en la 
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garantizar la ejecución de las actividades y 

procedimientos electorales. 
legislación electoral a fin de garantizar la 
ejecución de las actividades y procedimientos 
electorales. 
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Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MOR , con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, presenta la siguiente reserva a los Artículos Noveno Transitorios 9 
del Dictamen que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales relativo a la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se Reforman y se derogan Diversas 
Disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de Reforma Política de la Ciudad de México, presentada por el Senado de 
la República el 29 de abril de 2015 a esta Cámara de Diputados, para quedar 
como sigue: 

TEXTO DEL DICTAMEN 

Artículo Noveno.- La integración, 
organización y funcionamiento de la 
Asamblea Constituyente de la Ciudad 
de México se regirá exclusivamente 
por lo dispuesto en el presente Decreto 
y en el Reglamento para su Gobierno 
Interior, conforme a las bases 
siguientes: 

PROPUESTA DE MODIFICACION 

ARTÍCULO NOVENO.- La integración, 
organización y funcionamiento de la 
Asamblea Constituyente de la Ciudad 
de México se regirá exclusivamente 
por lo dispuesto en el presente Decreto 
y en el Reglamento para su Gobierno 
Interior, conforme a las bases 
siguientes: 

l. La Asamblea Constituyente de la l. La Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México tendrá las facultades Ciudad de México tendrá las facu ltades 
siguientes: siguientes: 

a) Elegir, por el voto de sus dos a) Elegir, por el voto de sus dos 
terceras partes, a los integrantes de su terceras partes, a los integrantes de su 
Mesa Directiva, en los términos que Mesa Directiva, en los términos que 
disponqa el Reqlamento para su disponqa el Reqlamento para su 
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TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION 
Gobierno Interior, dentro de los cinco Gobierno Interior, dentro de los cinco 
días siguientes a la aprobación de éste. días siguientes a la aprobación de éste. 

En el caso de que transcurrido el plazo 
a que se refiere el párrafo anterior, no 
se hubiere electo a la Mesa Directiva, 
la Junta Instaladora ejercerá las 
atribuciones y facultades que el 
Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Constituyente le otorga 
a aquélla y a sus integrantes, según 
corresponda. La Junta Instaladora no 
podrá ejercer dichas atribuciones más 
allá del 5 de octubre de 2016. 

b) Sesionar en Pleno y en comisiones, 
de conformidad con las convocatorias 
que al efecto expidan su Mesa Directiva 
y los órganos de dirección de sus 
comisiones. 

En el caso de que transcurrido el plazo 
a que se refiere el párrafo anterior, no 
se hubiere electo a la Mesa Directiva, 
la Junta Instaladora ejercerá las 
atribuciones y facultades que el 
Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Constituyente le otorga 
a aquélla y a sus integrantes, según 
corresponda. La Junta Instaladora no 
podrá ejercer dichas atribuciones más 
allá del 5 de octubre de 2016. 

b) Sesionar en Pleno y en comisiones, 
de conformidad con las convocatorias 
que al efecto expidan su Mesa Directiva 
y los órganos de dirección de sus 
comisiones. 

e) Dictar todos los acuerdos necesarios e) Dictar todos los acuerdos necesarios 
para el cumplimiento de su función. para el cumplimiento de su función. 

d) Recibir el proyecto de Constitución 
Política de la Ciudad de México que le 
sea remitido por el Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal. 

d) Recibir el proyecto de Constitución 
Política de la Ciudad de México que le 
sea remitido por los ciudadanos del 
Distrito Federal. 

f) Aprobar, expedir y ordenar la f) Aprobar, expedir y ordenar la 
publicación de la Constitución Política publicación de la Constitución Política 
de la Ciudad de de la Ciudad de 
México. 

11 . La Asamblea Constituyente gozará 
de plena autonomía para el ejercicio 
de sus facultades como Poder 
Constituyente; ninguna autoridad 
podrá intervenir ni interferir en su 
instalación y funcionamiento. 

• 

México. 

11 . La Asamblea Constituyente gozará 
de plena autonomía para el ejercicio 
de sus facultades como Poder 
Constituyente; ninguna autoridad 
podrá intervenir ni interferir en su 
instalación y funcionamiento . 
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111. La Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México sesionará en la 
antigua sede del Senado de la 
República en Xicoténcatl. 
Corresponderá a dicha Cámara 
determinar la sede de la Asamblea 
Constituyente para su instalación, en 
caso de que por circunstancias de 
hecho no fuere posible ocupar el 
recinto referido. El Pleno de la 
Asamblea Constituyente podrá 
determinar en cualquier momento, la 
habilitación de otro recinto para 
sesionar. 

IV. Los recintos que ocupe la 
Asamblea Constituyente de la Ciudad 
de México para el cumplimiento de su 
función, son inviolables. Las 
autoridades federales y del Distrito 
Federal deberán prestar el auxilio que 
les solicite el Presidente de la 
Asamblea Constituyente para 
salvaguardar la inviolabilidad de los 
recintos que ésta ocupe y para 
garantizar a sus integrantes el libre 
ejercicio de su función. 

V. La Asamblea Constituyente 
sesionará en Pleno y en comisiones, 
de conformidad con lo que disponga 
su Reglamento. Las sesiones del 
Pleno requerirán la asistencia, por lo 
menos, de la mayoría del total de sus 
integrantes y sus acuerdos se 
adoptarán con la votación de las dos 
terceras partes del total de sus 
integrantes. Las sesiones de las 
Comisiones requerirán la asistencia 

PROPUESTA DE MODIFICACION 

111. La Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México sesionará en la 
antigua sede del Senado de la 
República en Xicoténcatl. 
Corresponderá a dicha Cámara 
determinar la sede de la Asamblea 
Constituyente para su instalación, en 
caso de que por circunstancias de 
hecho no fuere posible ocupar el 
recinto referido. El Pleno de la 
Asamblea Constituyente podrá 
determinar en cualquier momento, la 
habilitación de otro recinto para 
sesionar. 

IV. Los recintos que ocupe la 
Asamblea Constituyente de la Ciudad 
de México para el cumplimiento de su 
función, son inviolables. Las 
autoridades federales y del Distrito 
Federal deberán prestar el auxilio que 
les solicite el Presidente de la 
Asamblea Constituyente para 
salvaguardar la inviolabilidad de los 
recintos que ésta ocupe y para 
garantizar a sus integrantes el libre 
ejercicio de su función. 

V. La Asamblea Constituyente 
sesionará en Pleno y en comisiones, 
de conformidad con lo que disponga 
su Reglamento. Las sesiones del 
Pleno requerirán la asistencia, por lo 
menos, de la mayoría del total de sus 
integrantes y sus acuerdos se 
adoptarán con la votación de las dos 
terceras partes del total de sus 
integrantes. Las sesiones de las 
Comisiones requerirán la asistencia 
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de la mayoría de sus integrantes y sus 
determinaciones se adoptarán con la 
votación de la mayoría de los 
presentes. En todos los casos las 
discusiones deberán circunscribirse al 
tema objeto del debate. 
VI. La Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México no podrá interferir, 
bajo ninguna circunstancia, en las 
funciones de los poderes de la Unión 
ni de los órganos del Distrito Federal, 
ni tendrá ninguna facultad relacionada 
con el ejercicio del gobierno de la 
entidad. Tampoco podrá real izar 
pronunciamientos o tomar acuerdos 
respecto del ejercicio de los Gobiernos 
Federal o del Distrito Federal o de 
cualquier otro poder federa l o local. 

Atentamente. 

PROPUESTA DE MODIFICACION 
de la mayoría de sus integrantes y sus 
determinaciones se adoptarán con la 
votación de la mayoría de los 
presentes. En todos los casos las 
discusiones deberán circunscribirse al 
tema objeto del debate. 
VI. La Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México no podrá interferir, 
bajo ninguna circunstancia, en las 
funciones de los poderes de la Unión 
ni de los órganos del Distrito Federal, 
ni tendrá ninguna facultad relacionada 
con el ejercicio del gobierno de la 
entidad. Tampoco podrá realizar 
pronunciamientos o tomar acuerdos 
respecto del ejercicio de los Gobiernos 
Federal o del Distrito Federal o de 
cualquier otro poder federal o local. 

Sin embargo, si podría emitir 
requerimientos a las autoridades 
federal o local, según sea el caso 
para efecto de coadyuvar en los 
asuntos que por el carácter de los 
mismos se pongan en una situación 
de riesgo o pel igro a los ciudadanos. 
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Palacio Legislativo de San Láz~r.o.,~.ª .9 de ~~ffiRf~~t~ 2015 
~ ~J,j PRFSIDF.NCIA fJR IAMF.S.~ DlRECl'lW 

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva ~ H CÁ~W'~DfnlPlfl'ADO~ 
Presidente de la Mesa Directiva de la Clf#t.~.~l\{l~~~n · 

Cámara de Diputados del R o 9 ole 201.5 o 
Congreso de la Unión . 
LXIII Legislat~ra ·. EC."61.D . 
p r e s e n te. SALÓN . SESIONES 

'l mbre ·---1--d-1'-- Hora.-.•au. . 

en lo dispuesto por los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la Cámara de A Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORE , on fundamento frd 

que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales relativo a la Minuta con 
Diputados, presenta la siguiente reserva al artículo Décimo Cuarto, del Dictamen ~~ \ "N 
Proyecto de Decreto por el que se Reforman y se derogan Diversas Disposiciones ~ D !( 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de \C ) 
Reforma Política de la Ciudad de México, presentada por el Senado de la 
República el 29 de abril de 2015 a esta Cámara de Diputados, para quedar como l e_ .. z )/ 
sigue: J l 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- A 
partir de la fecha de entrada en vigor 
de este Decreto,.i_ todas las referencias 
que en esta l.-onstitución y demás 
ordenamientos jurídicos se hagan al 
Distrito Federal, deberán entenderse 
hechas a la Ciudad de México. 

Atentamente. 

(Derogado) ARTÍCULO 
CUARTO.-

Derogado. 

DÉCIMO 

Después del cambio de 
denominación de "Distrito Federal" por 
"Ciudad de México" en 22 artículos de 
la Constitución , no se justifica está 
disposición. 
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Palacio Legislativo de San L\I)' . g, a 9 de Diciem·b. re de 2015 
· SECRETARIA TF.CNIC.~ 

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva PRFSID~ClA DELAMF.S.~DIRECTIVA 
Pres idente de la Mesa Directiva de la ~· H.CAMAPADEDIPITTADOS 
Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión 
LXIII Legislatura 
Pr e sente: . SESIONES 

--+--+<-1--- Hora: __ 

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de , con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 109 y 11 O del Reglamento Eie la Cámara de 
Diputados, presenta la siguiente reserva a los Artículos Séptimo trans itorio del {¡ 
Dictamen que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales relativo a la J f\ 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se Reforman y se derogan Diversas a~~/ 1-j . 
Disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de Reforma Política de la Ciudad de México, presentada por el Senado de q le 
la Rep~blica el 29 de abril de 2015 a esta Cámara de Diputados, para quedar t lC _) 
como sigue: 

1J:z4 TEXTO DEL DICTAMEN 

ARTÍCULO SEPTIMO.- La Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de 
México se compondrá de cien 
diputados constituyentes, que serán 
elegidos conforme a lo siguiente: 

A. Sesenta 
principio 
proporcional, 

se elegirán según el 

votada en una 

de representación 
mediante una lista 
sola circunscripción 

plurinominal, 
términos: 

en los siguientes 

l. Podrán solicitar el registro de 
candidatos los partidos políticos 
nacionales mediante listas con 
fórmulas integradas por propietarios y 
suplentes, así como los ciudadanos 

PROPUESTA DE MODIFICACION 

ARTÍCULO SEPTIMO.-EI poder 
público emana del pueblo y se 
instituye para beneficio de este, por 
lo que cabe hacer mención que es 
voluntad del pueblo mexicano 
constituirse en una Republica 
representativa, y democrát ica 
compuesta de Estados libres y 
soberanos. 
Es derecho inherente al pueblo el 
elegir a sus gobernantes, no s iendo 
así facultad de los tres poderes de la 
Unión y mucho menos del Titular del 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
y del Titular del Ejecutivo Federal. 

La Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México se conformará por 
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TEXTO DEL DICTAMEN 
mediante candidaturas 
independientes, integradas por 
fórmulas de propietarios y suplentes. 

11. Tratándose de las candidaturas 
independientes, se observará lo 
siguiente: 

PROPUESTA DE MODIFICACION 
diputados electos por voto universal, 
directo y secreto de los ciudadanos del 
Distrito Federal. Se compondrá de 120 
diputados constituyentes, los cuales 
observarán, 

conforme a lo siguiente: 

a) El registro de cada fórmula l. 3 diputados por cada distrito electoral 
de candidatos independientes local del D.F. 
requerirá la manifestación de 
voluntad de ser candidato y contar 
cuando menos con la firma de una 
cantidad de ciudadanos equivalente al Podrán solicitar el registro de 
uno por ciento de la lista nominal de candidatos cualquier ciudadana o 
electores del Distrito Federal, dentro ciudadano del Distrito Federal , que así 
de los plazos que para tal efecto lo solicite mediante fórmula integrada 
determine el Instituto Nacional de propietario y suplente. 
Electoral. 

b) Con las fórmulas de candidatos que 
cumplan con los requisitos del inciso 
anterior, el Instituto Nacional 
Electoral integrará una lista de hasta 
sesenta fórmulas con los nombres de 
los candidatos, ordenados en forma 
descendente en razón de la fecha de 
obtención del registro. 
c) En la boleta electoral deberá 
aparecer un recuadro blanco a efecto 
de que el elector asiente su voto, en 
su caso, por la fórmula de candidatos 
independientes de su preferencia, 
identificándolos por nombre o el 
número que les corresponda. Bastará 
con que asiente el nombre o apellido 
del candidato propietario y, en todo 
caso, que resulte indubitable el 
sentido de su voto. 

11 . El registro de cada fórmula de 
candidatos requerirá la manifestación 
de voluntad de ser cand idato y estar 
registrado en la lista nominal de 
electores del Distrito Federal, dentro 
de los plazos que para tal efecto 
determine el Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 
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d) A partir de los cómputos de las 
casillas, el Instituto Nacional 
Electoral hará el cómputo de cada una 
de las fórmulas de candidatos 
independientes, y establecerá 
aquéllas que hubieren obtenido una 
votación igual o mayor al cociente 
natural de la fórmula de asignación 
de las diputaciones constituyentes. 

111. Las diputaciones constituyentes se 
asignarán: 

a) A las fórmulas de candidatos 
independientes que hubieren 
alcanzado una votación igual o mayor 
al cociente natural, que será el que 
resulte de dividir la votación vá lida 
emitida entre sesenta. 

b) A los partidos políticos las 
diputaciones restantes, conforme las 
reglas previstas en el artículo 54 de 
la Constitución y en la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos 
Electorales que resulten aplicables y 
en lo que no se opongan al presente 
Decreto. 

Para esta asignación se establecerá 
un nuevo cociente que será resultado 
de dividir la votación emitida, una 
vez deducidos los votos obtenidos 
por los candidatos independientes, 
entre el número de diputaciones 
restantes por asignar. 

En la asignación de los diputados 
constituyentes se seguirá el orden 
que tuviesen los candidatos en las 

111. Con las fórmulas de candidatos que 
cumplan con los requisitos del inciso 
anterior, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal integrará una lista por 
cada distrito electoral local con las 
fórmulas de los nombres de los 
candidatos, ordenados en forma 
descendente en razón de la fecha de 
obtención del registro. 
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TEXTO DEL DICTAMEN 
listas presentadas por los partidos 
políticos. 

c) Si después de aplicarse la 
distribución en los términos 
previstos en los incisos anteriores, 
quedaren diputaciones constituyentes 
por distribuir, se utilizará el resto 
mayor de votos que tuvieren partidos 
políticos y candidatos independientes. 
IV. Serán aplicables, en todo lo 
que no contravengan al presente 
Decreto, las disposiciones 
conducentes de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

V. Los partidos políticos no podrán 
participar en el proceso electoral a 
que se refiere este Apartado, a través 
de la figura de coaliciones. 

VI. Para ser electo diputado 
constituyente en los términos del 
presente Apartado, se observarán los 
siguientes requisitos: 

PROPUESTA DE MODIFICACION 

a) Ser ciudadano mexicano, por IV. En la boleta electoral deberá 
nacimiento, en el ejercicio de sus aparecer un recuadro a efecto de que 
derechos; el elector asiente su voto, por la 

fórmula de candidatos de su 
b) Tener veintiún años cumplidos el día preferencia, identificándolos por 
de la elección; nombre o el número que les 

corresponda conforme al registro. 
c) Ser originario del Distrito Federal o 
vecino de él con residencia efectiva de 
más de seis meses anteriores a la 
fecha de ella; 

d) Estar inscrito en el Registro Federal 

V. A partir de los cómputos de las 
casillas, el Instituto Electoral del 
Distrito Federal hará el cómputo por 
cada distrito electoral local, de cada 
una de las fórmulas de candidatos 
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de Electores y contar con credencial 
para votar; 

e) No estar en servicio activo en el 
Ejército Federal ni tener mando de 
policía en el Distrito Federal, cuando 
menos sesenta días antes del día de 
la elección; 

f) No ser titular de alguno de los 
organismos a los que esta 
Constitución otorga autonomía, salvo 
que se separen de sus cargos 
sesenta días antes del día de la 
elección; 

g) No ser Secretario o Subsecretario 
de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o 
desconcentrados de la administración 
pública federal, salvo que se separen 
de sus cargos sesenta días antes del 
día de la elección; 

h) No ser Ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación o 
miembro del Consejo de la 
Judicatura Federal, salvo que se 
separen de sus cargos sesenta días 
antes del día de la elección; 

i) No ser Magistrado, ni 
Secretario del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la 
Federación o del Tribunal 
Electoral del Distrito Federal, ni 
Consejero Presidente o consejero 
electoral de los consejos General, 
locales, distritales o de 
demarcación territorial del Instituto 

PROPUESTA DE MODIFICACION 
registrados por distrito, y establecerá 
aquéllas que hubieren obtenido las tres 
más altas votaciones de las 
candidaturas a diputaciones 
constituyentes. 

VI. Los partidos políticos no podrán 
participar en el proceso electoral a 
que se refiere la constitución de la 
Asamblea Constituyente. 
Sin embargo, si podrán participar 
ciudadanos que puedan estar afiliados 
a algún partido político, e incluso no 
tendrán impedimento alguno de 
mencionar su afiliación. Pero ello no 
implicará la participación de los partidos 
políticos como tales. 
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Nacional Electoral o del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, ni 
Secretario Ejecutivo, Director 
Ejecutivo o personal profesional 
directivo de dichos Institutos, ni 
pertenecer al Servicio Profesional 
Electoral Nacional, salvo que se 
separen definitivamente de sus 
cargos tres años antes del día del 
elección; 

j) No ser legislador federal , ni 
diputado a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, ni Jefe 
Delegacional, salvo que se separen 
de sus cargos sesenta días antes del 
día de la elección; resultando 
aplicable en cualquier caso lo previsto 
en el artículo 125 de 
la Constitución ; 

k) No ser Magistrado del Tribunal 
Superior de Justicia o del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, ni un miembro 

del Consejo de la Judicatura 
del Distrito Federal, ni Magistrado 
o Juez Federal en el Distrito 
Federal, salvo que se separen de sus 
cargos sesenta días antes del día de 
la elección; 

1) No ser titular de alguno de los 
organismos con autonomía 
constitucional del Distrito Federal, 
salvo que se separen de sus cargos 
sesenta días antes del día de la 
elección; 

m) No ser Secretario en el Gobierno 

PROPUESTA DE MODIFICACION 
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del Distrito Federal, ni titular de 
alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados 
de la administración pública local, 
salvo que se separen de sus cargos 
sesenta días antes del día de la 
elección ; 

n) No ser Ministro de algún culto 
religioso; y 

o) En el caso de candidatos 
independientes, no estar registrados 
en los padrones de afiliados de los 
partidos políticos, con fecha de corte a 
febrero de 2016, ni haber participado 
como precandidatos o candidatos a 
cargos de elección popular postulados 
por algún partido político o coalición , 
en las elecciones federales o locales 
inmediatas anteriores a la elección de 
la Asamblea Constituyente. 

VII. El Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral emitirá 
la Convocatoria para la elección de 
los diputados constituyentes en la 
primera semana del mes de diciembre 
de 2015. El Acuerdo de aprobación 
de la Convocatoria a la elección, 
establecerá las fechas y los plazos 
para el desarrollo de las etapas del 
proceso electoral, en atención a lo 
previsto en el párrafo segundo del 
presente Transitorio. 
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Vil. Para ser electo diputada o 
diputado constituyente se observarán 
los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadana o ciudadano 
mexicano, por nacimiento, en el 
ejercicio de sus derechos; 

b) Tener veintiún años cumplidos el día 
de la elección; 

c) Ser originario del Distrito Federal o 
vecino de él con residencia efectiva de 
más de un año anterior a la fecha de 
ella; 

d) Estar inscrito en el Registro Federal 
de Electores y contar con credencial 
para votar; 

e) No estar en servicio activo en el 
Ejército Federal ni tener mando de 
policía en el Distrito Federal , cuando 
menos sesenta días antes del día de 
la elección; 

f) No ser titular de alguno de los 
organismos a los que esta 
Constitución otorga autonomía, salvo 
que se separen de sus cargos 
trescientos sesenta y cinco días antes 
del día de la elección; 

g) No ser Secretario o Subsecretario 
de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o 
desconcentrados de la administración 
pública federal, salvo que se separen 
de sus carQos trescientos sesenta y 
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cinco días antes del día de la elección; 

h) No ser Ministro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación o 
miembro del Consejo de la 
Judicatura Federal, salvo que se 
separen de sus cargos trescientos 
sesenta y cinco días antes del día de 
la elección; 

i) No ser Magistrado, ni Secretario 
del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación o del 
Tribunal Electoral del Distrito 
Federal, ni Consejero Presidente o 
consejero electoral de los 
consejos General, locales, 
distritales o de demarcación 
territorial del Instituto Nacional 
Electoral o del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, ni Secretario 
Ejecutivo, Director Ejecutivo o personal 
profesional directivo de dichos 
Institutos, ni pertenecer al Servicio 
Profesional Electoral Nacional, salvo 
que se separen definitivamente de sus 
cargos tres años antes del día del 
elección; 

j) No ser legislador federal, ni 
diputado a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, ni Jefe 
Delegacional, salvo que se separen 
de sus cargos trescientos sesenta y 
cinco días antes del día de la 
elección; 

k) No ser Magistrado del Tribunal 
Superior de Justicia o del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del 
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TEXTO DEL DICTAMEN 

VIII. El proceso electoral se 
ajustará a las reglas generales 
que apruebe el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. Dichas 
reglas deberán regular el proceso en 
atención a la finalidad del mismo 
y, en consecuencia, el Instituto 
podrá realizar ajustes a los plazos 
establecidos en la legislación 
electoral a fin de garantizar la 
ejecución de las actividades y 
procedimientos electorales. 

Los actos dentro del proceso 
electoral deberán circunscribirse 
a propuestas y contenidos 
relacionados con el proceso 
constituyente. Para tal efecto, las 
autoridades electorales 
correspondientes deberán aplicar 
escrutinio estricto sobre su legalidad. 

El Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación será 
competente para resolver las 
impugnaciones derivadas del 
proceso electoral, en los términos 
que determinan las leyes aplicables. 

B. Catorce 
por el voto 

senadores designados 
de las dos terceras 

PROPUESTA DE MODIFICACION 
Distrito Federal, ni un miembrodel 
Consejo de la Judicatura del Distrito 
Federal, ni Magistrado o Juez 
Federal en el Distrito Federal, salvo 
que se separen de sus cargos 
trescientos sesenta y cinco días antes 
del día de la elección; 

1) No ser titular de alguno de los 
organismos con autonomía 
constitucional del Distrito Federal, 
salvo que se separen de sus cargos 
trescientos sesenta y cinco días antes 
del día de la elección; 

m) No ser Secretario en el Gobierno 
del Distrito Federal, ni titular de 
alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados 
de la administración pública local, 
salvo que se separen de sus cargos 
trescientos sesenta y cinco días antes 
del día de la elección y; 

n) No ser Ministro de algún culto 
religioso. 

VIII. El Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
emitirá la Convocatoria para la 
elección de los diputados 
constituyentes en la primera semana 
del mes de diciembre de 2016. El 
Acuerdo de aprobación de la 
Convocatoria a la elección, 
establecerá las fechas y los plazos 
para el desarrollo de las etapas del 
proceso electoral, en atención a lo 
previsto en los presentes Artículos 
Transitorios. 
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TEXTO DEL DICTAMEN 
partes de los miembros presentes de 
la Cámara, a propuesta de su Junta 
de Coordinación Política. 

C. Catorce diputados federales 
designados por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara, a propuesta 
de su Junta de Coordinación Política. 

Los legisladores federales designados 
como diputados constituyentes en 
términos del presente Apartado y el 
anterior, continuarán ejerciendo sus 
cargos federales de elección popular, 
sin que resulte aplicable el artículo 62 
constitucional. 

D. Seis designados por el Presidente 
de la República. 

PROPUESTA DE MODIFICACION 

IX. El Tribunal Electoral del Distrito 
Federal será competente para 
resolver las impugnaciones derivada 
del proceso electoral, en los 
términos que determinan las leyes 
aplicables. 

X. La Asamblea Constituyente ejercerá 
en forma exclusiva todas las funciones 
de Poder Constituyente para la 
Ciudad de México y la elección para 
su conformación se realizará el primer 
domingo de junio de 2017 para 
instalarse el 15 de septiembre de ese 
año, debiendo aprobar la 
Constitución Política de la Ciudad de 
México, a más tardar el 31 de enero 
de 2018, por las dos terceras partes 
de sus integrantes presentes. 

E. Seis designados por el Jefe de La sesión de instalación de la 
Gobierno del Distrito Federal. Asamblea se regirá, en lo que resulte 

conducente, por lo previsto en el 
F. Todos los diputados constituyentes artículo 15 de la Ley Orgánica del 
ejercerán su encargo de forma Congreso General de los Estados 
honorífica, por lo que no percibirán Unidos Mexicanos. 
remuneración alguna. 

Corresponderá a la Junta Instaladora 
La Asamblea Constituyente ejercerá en conducir los trabajos para la 
forma exclusiva todas las funciones de aprobación del Reglamento para el 
Poder Constituyente para la Ciudad Gobierno Interior de la Asamblea 
de México y la elección para su Constituyente de la Ciudad de México, 
conformación se realizará el primer mismo que deberá ser aprobado 
domingo de junio de 2016 para dentro de los diez días siguientes a 
instalarse el 15 de septiembre de ese la instalación de la Asamblea. Para 
año, debiendo aprobar la su discusión y aprobación será 
Constitución Política de la Ciudad de aplicable en lo que resulte 
México, a más tardar el 31 de enero conducente el Reglamento Interior de 
de 2017, por las dos terceras partes la Cámara de Diputados. 



t .\~b\R.\ 111. llll 'lT.\IJO~ 

i.'<UI t.t-.G ISl . .\'ll 'H,"\ 

DIP. NORMA XOCHITL HERNANDEZ COLIN 

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION 
de sus integrantes presentes. 
Para la conducción de la sesión En la sesión de instalación se 
constitutiva de la Asamblea registraran los proyectos de 
Constituyente, actuarán como Junta Constitución presentados a la fecha 
Instaladora los cinco diputados por cualquier ciudadano del Distrito 
constituyentes de mayor edad. La Federal. 
Junta Instaladora estará constituida 
por un Presidente, dos Con la finalidad de cumplir con sus 
Vicepresidentes y dos Secretarios. funciones, la Asamblea Constituyente 
El diputado constituyente que cuente de la Ciudad de México podrá crear las 
con mayor antigüedad será el comisiones necesarias para llevar a 
Presidente de la Junta Instaladora. cabo la discusión y aprobación de los 
Serán Vicepresidentes los diputados dictámenes relativos al proyecto de 
constituyentes que cuenten con las Constitución. 
dos siguientes mayores antigüedades 
y, en calidad de Secretarios les 
asistirán los siguientes dos integrantes 
que cuenten con las sucesivas 
mayores antigüedades. 

La sesión de instalación de la 
Asamblea se regirá, en lo que resulte 
conducente, por lo previsto en el 
artículo 15 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Corresponderá a la Junta Instaladora 
conducir los trabajos para la 
aprobación del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México, 
mismo que deberá ser aprobado 
dentro de los diez días siguientes a 
la instalación de la Asamblea. Para 
su discusión y aprobación será 
aplicable en lo que resulte 
conducente el Reglamento Interior de 
la Cámara de Diputados. 
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TEXTO DEL DICTAMEN 
Es facultad exclusiva del Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal elaborar 
y remitir el proyecto de Constitución 
Política de la Ciudad de México que 
será discutido, en su caso modificado, 
adicionado, y votado por la Asamblea 
Constituyente, sin limitación alguna de 
materia. El Jefe de Gobierno deberá 
remitir el proyecto de la Constitución 
Política de la Ciudad de México a la 
Asamblea Constituyente a más tardar 
el día en que ésta celebre su sesión 
de instalación. 

Con la fina lidad de cumplir con sus 
funciones, la Asamblea Constituyente 
de la Ciudad de México deberá crear, 
al menos, tres comisiones para la 
discusión y aprobación de los 
dictámenes relativos al proyecto de 
Constitución. 

Atentamente. 

1
. , . 

~ 

PROPUESTA DE MODIFICACION 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de Diciembre de 2015 

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión 
LXIII Legislatura 
Pr ese nt e: 

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, presenta la siguiente reserva al Artículo Octavo Transitorio del 
Dictamen que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales relativo a la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se Reforman y se derogan Diversas 
Disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de Reforma Política de la Ciudad de México, presentada por el Senado de 
la República el 29 de abril de 2015 a esta Cámara de Diputados, para quedar 
como sigue: 

TEXTO DEL DICTAMEN 
ARTICULO OCTAVO.- Aprobada y 
expedida la Constitución Política de 
la Ciudad de México, no podrá ser 
vetada por ninguna autoridad y será 
remitida de inmediato para que, sin 
más trámite, se publique en el Diario 
Oficial de la Federación y en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
La Constitución Política de la Ciudad 
de México entrará en vigor el día que 
ésta señale para la instalación de la 
Legislatura, excepto en lo que hace a 
la materia electoral, misma que será 
aplicable desde el mes de enero de 
2017. En el caso de que sea 
necesario que se verifiquen elecciones 
extraordinarias, las mismas se llevarán 

PROPUESTA DE MODIFICACION 
ARTICULO OCTAVO.-

( ... ) 

( .. . ) 



DIP. NORMA XOCHITL HERNANDEZ COLIN 

l \ ,\I \!{ \ lll. lllt'I 1 \llC h 

1 "<:1111 e.is··''' H.\ 

a cabo de conformidad a la 
legislación electoral vigente al día de 
la publicación del presente Decreto. 

Se facu lta a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, para legislar 
sobre los procedimientos e instituciones 
electorales que resultarán aplicables al 
proceso electoral 2017-2018. 

Al momento de la publicación de la 
Constitución Política de la Ciudad de 
México, cesarán las funciones de la 
Asamblea Constituyente. A partir de 
ello, las reformas y adiciones a la 
Constitución Política de la Ciudad 
de México se realizarán de 
conformidad con lo que la misma 
establezca. 

Atentamente. 

( ... ) 

Se facu lta a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, para legislar en 
los términos de la ley Federal 
vigente, sobre los procedimientos e 
instituciones electorales que resultarán 
aplicables al proceso electoral 2017-
2018. 

Al momento de la publicación de la 
Constitución Política de la Ciudad de 
México, cesarán las funciones de la 
Asamblea Constituyente. A partir de 
ello, las reformas y adiciones a la 
Constitución Política de la Ciudad 
de México se realizarán de 
conformidad con lo que la misma 
establezca y en los tiempos 
razonables se armonizarán las leyes 
y reglamentos respectivos. 
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Ciudad c\tAci D.F., SEGRÉ14JM~re de 2015. 
~ PRFBIDENCJA DE IAM™ DIRECTIVA 

DIP. JESÚS ZAMBRANO GRIJALVA ~~ H.ciMARADEDIPlITADOS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA = 

CÁMARA DE DIPUTADOS K o 9 DIC 2015 o 
PRESENTE: 

ECIBID 
Quien suscribe, con fundamento en los artículos 1 ~re1~-elfefk~Jfa~e~~fa Cámara 

de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al ARTÍCULO 122, 

apartado A, fracción VI , incisos c) y d) del Dictamen de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se reforman y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de la reforma política de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 

~~~~~D-1c_T_A_M_E_N~~~~~~-P_R_o_P_u_Es_T_A_D_E_M_o_D_1_F1_c_A_c_1o_N~~ ~Uól ~-
Artículo 122. La Ciudad de México es una Artículo 122. La Ciudad de México es una J 
entidad federativa que goza de autonomía entidad federativa que goza de autonomía Q ~ \< 
en todo lo concerniente a su régimen en todo lo concerniente a su régimen - \ U )C, i;> 
interior y a su organización política y interior y a su organización política y 
administrativa. administrativa. \ j ~ 2S 
A. A. 

1, 11, 111 , IV, V ... 1, 11 , 111, IV, V ... 

VI. .. VI. .. 
a)... a) .. . 
b) ... b) .. . 
c) La administración pública de las c) La administración pública de las 
demarcaciones territoriales corresponde a demarcaciones territoriales corresponde a 
los Alcaldes. los Alcaldes. 

La Constitución Política de la Ciudad de La Constitución Política de la Ciudad de 
México establecerá la competencia de las México establecerá la competencia de las 
Alcaldías, dentro de sus respectivas Alcaldías, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones. jurisdicciones que organicen se 

administración pública, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y 

1 
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Sujeto a las previsiones de ingresos de la 
hacienda pública de la Ciudad de México, 
corresponderá a los Concejos de las 
Alcaldías aprobar el proyecto de 
presupuesto de egresos de sus 
demarcaciones, que enviarán al Ejecutivo 
local para su integración al proyecto de 
presupuesto de la Ciudad de México para 
ser remitido a la Legislatura. Asimismo, 
estarán facultados para supervisar y 
evaluar las acciones de gobierno, y 
controlar el ejercicio del gasto público en la 
respectiva demarcación territorial. 

Al aprobar el proyecto del presupuesto de 
egresos, los Concejos de las Alcaldías 
deberán garantizar el gasto de operación 
de la demarcación territorial y ajustar su 
gasto corriente a las normas y montos 
máximos, así como a los tabuladores 
desglosados de remuneraciones de los 
servidores públicos que establezca 
previamente la Legislatura, sujetándose a 
los establecido en el artículo 127 de esta 
Constitución. 

d) La Constitución Política de la Ciudad de 
México establecerá las bases para que la 
ley correspondiente prevea los criterios o 
fórmulas para la asignación del 
presupuesto de las demarcaciones 

servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 

La Alcaldía funcionará como órgano 
colegiado de gobierno, garantizando 
que el Concejo conjuntamente con el 
Alcalde, adopte sus decisiones por 
mayoría. 

Sujeto a las previsiones de ingresos de la 
hacienda pública de la Ciudad de México, 
corresponderá a los Concejos de las 
Alcaldías aprobar el proyecto de 
presupuesto de egresos de sus 
demarcaciones, que enviarán al Ejecutivo 
local para su integración al proyecto de 
presupuesto de la Ciudad de México para 
ser remitido a la Legislatura. Asimismo, 
estarán facultados para supervisar y 
evaluar las acciones de gobierno, y 
controlar el ejercicio del gasto público en la 
respectiva demarcación territorial. 

Al aprobar el proyecto del presupuesto de 
egresos, los Concejos de las Alcaldías 
deberán garantizar el gasto de operación 
de la demarcación territorial y ajustar su 
gasto corriente a las normas y montos 
máximos, así como a los tabuladores 
desglosados de remuneraciones de los 
servidores públicos que establezca 
previamente la Legislatura, sujetándose a 
los establecido en el artícu lo 127 de esta 
Constitución. 

d) La Constitución Política de la Ciudad de 
México establecerá las bases para que la 
ley correspondiente prevea los criterios o 
fórmulas para la asignación del 
presupuesto de las demarcaciones 

2 
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territoriales, el cual se compondrá, al 
menos, de los montos que conforme a la ley 
les corresponda por concepto de 
participaciones federales, impuestos 
locales que recaude la hacienda de la 
Ciudad de México e ingresos derivados de 
la prestación de servicios a su cargo. 

DIP. 

territoriales, el cual se compondrá, al 
menos, de los montos que conforme a la ley 
les corresponda por concepto de 
participaciones federales, impuestos 
locales que recaude la hacienda de la 
Ciudad de México e ingresos derivados de 
la prestación de servicios a su cargo. 

Las bases mínimas a las que se ajustará 
el presupuesto serán las siguientes: 

a) Distribución equitativa de recursos 
entre las Demarcaciones Territoriales, 
considerando criterios de cantidad de 
población, asignación per cápita y 
atención a rezago social acumulado. 

b) Autonomia en el ejercicio y aplicación 
de los recursos de las Demarcaciones 
Territoriales. 

c) Transparencia y rendición de cuentas 
obligatoria y programada. 

3 
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Presente: ¡· AECi6lD 

~ S ALÓN DE S E SION ES 

Quien suscribe, con fundamento en los artículGs 109 y 11 O ~·RegTamento de la 

Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al 

ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO del Dictamen con Proyecto de Decreto por 

el que se Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Reforma Política de 

la Ciudad de México que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, para ~ 1 (\ 

quedar como sigue: /(1DcJ 1 -N ' 
ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO,.. . . ·- .... =:--...... _ íl ~ \( lS 

Dictamen Propuesta de modificación 1 V 
ARTÍCULO SEXTO.- Las reformas al primer 
párrafo del Apartado B del artículo 123 y la 

Base XI del Apartado A del artículo 122 
relativas al régimen jurídico de las relaciones 
de trabajo entre la Ciudad de México y sus 
trabajadores, entrarán en vigor a partir del día 
1 de enero de 2020. 

En tanto la Legislatura de la Ciudad de México 
ejerce la atribución a que se refiere la Base XI 
del Apartado A del artículo 122 constituciona l, 
las relaciones laborales entre la Ciudad de 
México y sus trabajadores que, hasta antes de 
la entrada en vigor del presente Decreto, se 
hubieren regido por la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, 
reglamentaria del Apartado B del artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, continuarán normándose 
por dicha Ley, y los conflictos del trabajo que 
se susciten se conocerán y se resolverán por el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
hasta que se establezca la instancia 

ARTÍCULO SEXTO.- (Se elimina) 
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competente en el ámbito local de la Ciudad de 
México. 

Los trabajadores de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial de la Ciudad de México, sus 
demarcaciones territoriales y sus órganos 
autónomos, así como de las entidades 
paraestatales de la Administración Pública 
loca l conservarán los derechos adquiridos que 
deriven de la ap licación del orden jurídico que 
los rija, al momento de entrar en vigor el 
presente Decreto. 

Los órganos públicos de la Ciudad de México, 
que hasta antes de la entrada en vigor de este 
Decreto se encuentren incorporados al 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, continuarán 
sujetos, al igual que sus trabajadores, al mismo 
régimen de seguridad social. 

Los órganos públicos de la Ciudad de México 
que no se encuentren incorporados al Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, podrán celebrar 
conven io, en los términos de la ley de dicho 
Instituto, para su incorporación y la afiliación 
de sus trabajadores. 

Lo anterior, siempre y cuando la Ciudad de 
México se encuentre al corriente en sus 
obligaciones con el Instituto y éste cuente con 
capacidad necesaria, en términos de su propia 
ley. 

" ~-

Dip. JuÍn, 1~ero Tenorio 
1 
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Dip. Jesús Zambrano Grijalva 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
P re s ente: 

México D.F., 9 de diciembre de 2015 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al ARTÍCULO 

SÉPTIMO TRANSITORIO fracción VIII , apartado F, del Proyecto de Decreto por el que 

se Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en Materia de Reforma Política de la Ciudad de México 

que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO fracc ión VIII , a artado F 
Dictamen Propuesta de modificación 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México se 
compondrá de cien diputados constituyentes, 

que serán elegidos conforme a lo siguiente: 
A.( ... ) 
B. ( ... ) 
c. ( ... ) 
D. ( ... ) 

E. ( ... ) 
F. Todos los diputados constituyentes 
ejercerán su encargo de forma honorífica, por 

lo que no percibirán remuneración alguna. 

La Asamblea Constituyente ejercerá en forma 
exclusiva todas las funciones de Poder 
Constituyente para la Ciudad de México y la 

elección para su conformación se realizará el 
primer domingo de junio de 2016 para 
instalarse el 15 de septiembre de ese año, 
debiendo aprobar la Constitución Política de la 
Ciudad de México, a más tardar el 31 de enero 
de 2017, por las dos terceras partes de sus 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea 

Constituyente de la Ciudad de M éxico se 
compondrá de cien diputados constituyentes, 

que serán elegidos conforme a lo siguiente: 
A. ( ... ) 
B.( ... ) 

c. ( ... ) 
D.( ... ) 
E. ( ... ) 
F. Todos los diputados constituyentes ejercerán 
su encargo de forma honorífica, por lo que no 
percibirán remuneración alguna. 

La Asamblea Constituyente ejercerá en forma 

exclusiva todas las funciones de Poder 
Constituyente para la Ciudad de México y la 
elección para su conformación se realizará el 
primer domingo de junio de 2016 para 
instalarse el 15 de Agosto de ese año, debiendo 
aprobar la Constitución Política de la Ciudad de 
México, a más tardar el 31 de enero de 2017, 
por las dos terceras partes de sus integrantes 

,__i n_t~eg~r_a_n_te_s~p~r_e_se_n_t_e_s·~~~~~~~~- ~~p~r=es~e~n~t=es~·~~~~h-J~~~-r-~----'.u..uu.i..lill.Ll-'="ICA 

Dip. Jua Romero Tenorio 
PRF.SIDF.NCIA DE 1.AMF.SA DIRECTIVA 

H. fÁ~l~P .\ nF l)lPIJTADOS 

SAL 
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Dip. Jesús Zambrano Grijalva 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
Pr esente: 

Ho;Z-el\JA 
México D.F. , 9 de diciembre de 2015 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al 

ARTÍCULO ÚNICO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en Materia de Reforma Política de la Ciudad de 

México que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, para quedar como 

sigue: 

ARTÍCULO ÚNICO 
Dictamen 

Artículo 122 .... 
,... A .... 

1 a X .... 

XI. Las relaciones de trabajo 
entre la Ciudad de México y sus 
trabajadores se regirán por la ley 
que expida la Legislatura local, 
con base en lo dispuesto por el 
artículo 123 de esta Constitución 
y sus leyes reglamentarías. 

r 

Propuesta de modificación 

Artículo 122 . ... 
A. .. . 
1 a X . .. . 

XI. Las relaciones de trabajo entre la 
Ciudad de México y sus trabajadores se 
regirán por la ley que expida la 
Legislatura local, con base en lo 
dispuesto por el artículo 123 de esta 
Constitución y sus leyes 
reglamentarías, garantizando los 
derechos adquiridos. 

Dip. J u, mero Tenorio 
.. -:.-.. ' . \," fif/a¡ J SECRETARJA 11'.CmCA 

,.~ PRFSID~CIAúEIAMF.sADIRECílVA 
r,,.n ... 011MMAOQ! H. CA~W ~ íl~: OIPIJf ADOS 

w111 wntAnn,1 

~~1. O 9 DJC 2015 o 
.-.. ~ EClüiD 

SALÓN DE SESIONES 
Hora __ 
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Dip. Jesús Zambrano Grijalva 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
Pr ese nt e: 

México D.F. , 9 de diciembre de 2015 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 o del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al 

ARTÍCULO ÚNICO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en Materia de Reforma Política de la Ciudad de 

México que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, para quedar como 

sigue: 

ARTÍCULO ÚNICO 
Dictamen 

Artículo 122 .... 
A ... 

1 ax .... 

XI. Las relaciones de trabajo 
entre la Ciudad de México y sus 
trabajadores se regirán por la ley 
que expida la Legislatura local, 
con base en lo dispuesto por el 
artículo 123 de esta Constitución 
y sus leyes reglamentarías. 

Propuesta de modificación 

Artículo 122 .... 
A. . .. 
1 a X .... 

XI. Las relaciones de trabajo entre la 
Ciudad de México y sus trabajadores se 
regirán por la ley que expida la 
Legislatura local, con base en lo 
dispuesto por el artículo 123 de esta 
Constitución y sus leyes 
reglamentarías, garantizando los 
derechos adquiridos. 
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Dip. Jesús Zambrano Grijalva 
Presidente de la Mesa Directiva de la 

Méx1·. , D.F. , 9 d,e giciembre de 2015 
~(-Jj SECREfARJA TRCN1CA 
~ PRF.SJm;ti;CIA DE LAMF.SA DIRECTIVA 

Cúu.M DI OllWOOS H. CA MAR A DE DlPIJf ADOS 
U.UI U OUW \IM. 

~~::r: ~e1 ~i,putados ll - O 9 D 1 C 2015 /\ 

Quien suscribe, con fundamento en los artículoJ~&i:W&QV de la 

Cámara de Diputados, solicita someter a la consid~eraclón del Ple11&0~ reserva al 

ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO apartado A, fracción VII , del Dictamen 

con Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Derogan Diversas 

Disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en Materia de Reforma Política de la Ciudad de México que presenta la Comisión 

de Puntos Constitucionales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO apartado A, fracción VII 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea 

Constituyente de la Ciudad de México se 
compondrá de cien diputados constituyentes, 
que serán elegidos conforme a lo siguiente: 
A. 
l. 
11. 
a) a la d) 
11 1. 
a) a la c) 
IV. 
v. 
VI. 
a) a la o) 

VII. El Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral emitirá la Convocatoria para la 
elección de los diputados constituyentes en la 
primera semana del mes de diciembre de 2015. 
El Acuerdo de aprobación de la Convocatoria a 
la elección, establecerá las fechas y los plazos 
para el desarrollo de las etapas del proceso 

Constituyente de la Ciudad de México se 
compondrá de cien diputados constituyentes, 
que serán elegidos conforme a lo sigu iente: 

A. 
l. 

11. 
a) a la d) 
111. 
a) a la c) 
IV. 
v. 
VI. 
a) a la o) 

VII. La Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, emitirá la Convocatoria para la elección 
de los diputados constituyentes en la primera 
semana del mes de diciembre de 2015. El 
Acuerdo de aprobación de la Convocatoria a la 
elección, establecerá las fech as y los plazos para 
el desarrollo de las etapas del proceso electoral, 
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electora l, en atención a lo previsto en el en atención a lo previsto en el párrafo segundo 
párrafo segundo del presente Transitorio, del presente Transitorio, 

Dip. Jua 
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Dip. Jesús Zambrano Grijalva 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
Presente: 

México D.F., 9 de diciembre de 2015 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al ARTÍCULO 

SÉPTIMO TRANSITORIO f racción VIII, apartado E, del Proyecto de Decreto por el que 

se Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en Materia de Reforma Política de la Ciudad de México 

que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO f . . VIII racc1on , aparta d E o 
Dictamen Propuesta de modificación 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México se Constituyente de la Ciudad de México se 
compondrá de cien diputados constituyentes, compondrá de cien diputados constituyentes, 
que serán elegidos conforme a lo siguiente: que serán elegidos conforme a lo siguiente: 
A.( ... ) A.( ... ) 
B. ( ... ) B.( ... ) 
c.( ... ) c. ( ... ) 
D.( ... ) D.( ... ) 
E. Seis designados por el Jefe de Gobierno del E. SE ELIMINA 
Distrito Federal. 
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Dip. Jesús Zambrano Grijalva 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
Pr esent e: 

México D.F. , 9 de diciembre de 2015 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al ARTÍCULO 

SÉPTIMO TRANSITORIO fracción VIII, apartado D, del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Reforma Política de la Ciudad 

de M.éxico qu~ presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, para quedar como sigue: f 
ARTICULO SEPTIMO TRANSITORIO fracción VIII , apartado D u 

Dictamen Propuesta de modificación 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México se 

compondrá de cien diputados const ituyentes, 
que serán elegidos conforme a lo siguiente: 

A. 
l. 
11. 
a) a la d) 

111. 

a)alac) 

IV. 
v. 
VI. 

a) a la o) 

VII. 

VII I. 

B. 
c. 
D. Seis designados por el Presidente de la 

República. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea 

Constituyente de la Ciudad de México se 

compondrá de cien diputados constituyentes, 
que serán elegidos conforme a lo siguiente: 

A. 

l. 

11. 

a) a la d) 
111. 

a)alac) 
IV. 
v. 
VI. 

a) a la o) 

VII. 

VIII. 

B. 
c. 
D. SE ELIMINA 

.:~; ·f _ :'ECRrJ:\JIJA TECN!CA 
;ff PR;:SIDí:NCL~ DE IAMF.sA DIRECTIVA 

·~ ;;;"~k°',,~!!:~;'1' H.l'MW 1 íll-'QJPlrfADOS 

~ 'J o g o 1 e 201s O 
i ~:~·l--:~l)ID · 

;..i.._¡ ON D E SESIO NES 
·--·- ·· - - - -- nora. __ 
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Dip. Jesús Zambrano Grijalva 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
Pre se nt e: 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al ARTÍCULO 

SEXTO TRANSITORIO segundo párrafo del Dictamen con Proyecto de Decreto por 

el que se Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Reforma Política de la Ciudad de México 

que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO segundo parrafo 
Dictamen 

ARTÍCULO SEXTO.- Las reformas al primer párrafo 
del Apartado B del artículo 123 y la Base XI del 
Apartado A del artículo 122 relativas al régimen 
jurídico de las relaciones de trabajo entre la Ciudad 
de México y sus trabajadores, entrarán en vigor a 
partir del día 1 de enero de 2020. 

En tanto la Legislatura de la Ciudad de México 
ejerce la atribución a que se refiere la Base XI del 
Apartado A del artículo 122 constitucional, las 
relaciones laborales entre la Ciudad de México y sus 
trabajadores que, hasta antes de la entrada en vigor 
del presente Decreto, se hubieren regido por la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
reglamentaria del Apartado B del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados .Unidos 
Mexicanos, continua~án normándose por dicha Ley, 
y los conflictos del trabajo que se susciten se 
conocerán y se resolverán por el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje, hasta que se establezca la 
instancia competente en el ámbito local de la 
Ciudad de México. 

Propuesta de modificación 

ARTÍCULO SEXTO.- Las reformas al primer párrafo 
del Apartado B del artículo 123 y la Base XI del 
Apartado A del artículo 122 relativas al régimen 
jurídico de las relaciones de trabajo entre la Ciudad 
de México y sus trabajadores, entrarán en vigor a 
partir del día 1 de enero de 2020. 

En tanto la Legislatura de la Ciudad de México 
ejerce la atribución a que se refiere la Base XI del 
Apartado A del artícu lo 122 constitucional, las 
relaciones laborales entre la Ciudad de México y sus 
trabajadores que, hasta antes de la entrada en 
vigor del presente Decreto, se hubieren regido por 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, reglamentaria del Apartado B del artículo 
123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, continuarán normándose por 
dicha Ley. 

Los conflictos del trabajo que se susciten en este 
periodo se conocerán y se resolverán por el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, hasta 
que se establezca la instancia competente en el 
ámbito local de la Ciudad de México. 

Dip. Jf ero Tenorio 
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México D.F., 9 de diciembre de 2015 

Dip. Jesús Zambrano Grijalva 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
Prese nt e: 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al ARTÍCULO 

SÉPTIMO TRANSITORIO fracción VIII , apartado B, del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Reforma Política de la Ciudad 

de México que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO fracción VIII, apartado B 
Dictamen Propuesta de modificación 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea 

Constituyente de la Ciudad de M éxico se 
compondrá de cien diputados constituyentes, 
que serán elegidos conforme a lo siguiente: 
A. 
l. 
11. 

a) a la d) 
111. 
a)a lac) 
IV. 

v. 
VI. 
a) a la o) 
VII. 

VIII. 

B. Catorce senadores designados por el voto de 
las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara, a propuesta de su 
Junta de Coordinación Política. 

Constituyente de la Ciudad de M éxico se 
compondrá de cien diputados constituyentes, 
que serán elegidos conforme a lo siguiente: 

A. 
l. 
11. 

a) a la d) 
111. 
a)a lac) 
IV. 

v. 
VI. 

a) a la o) 
VII . 

VII I. 

B. SE ELIMINA 

[ci~aJ ~ . 
q ~1c lS 

tS :~o 
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Dip. Jesús Zambrano Grijalva 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
Presente: 

México D.F., 9 de diciembre de 2015 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al ARTÍCU LO 

SÉPTIMO TRANSITORIO fracción VIII , apartado F del Proyecto de Decreto por el que 

se Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en Materia de Reforma Política de la Ciudad de México 

que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO fracción VIII , a artado F 
Dictamen Pro uesta de modificación 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- la Asamblea ARTÍCULO SÉPTIMO.- la Asamblea 

Constituyente de la Ciudad de México se 

compondrá de cien diputados constituyentes, 

que serán elegidos conforme a lo siguiente: 
A.( ... ) 
B.( ... ) 

c.( ... ) 
D.( ... ) 

E. ( ... ) 

Constituyente de la Ciudad de México se 
compondrá de cien diputados constituyentes, 

que serán elegidos conforme a lo siguiente: 
A.( ... ) 
B.( ... ) 

c.( ... ) 
D.( ... ) 

E. ( ... ) 
F. Todos los diputados constituyentes F. Todos los diputados constituyentes ejercerán 

ejercerán su encargo de forma honorífica, por su encargo de forma honorífica, por lo que no 

lo que no percibirán remuneración alguna. percibirán remuneración alguna. 

la Asamblea Constituyente ejercerá en forma la Asamblea Constituyente ejercerá en forma 

exclusiva todas las funciones de Poder exclusiva todas las funciones de Poder 

Constituyente para la Ciudad de México y la 

elección para su conformación se realizará el 

primer domingo de junio de 2016 para 

instalarse el 15 de septiembre de ese año, 

debiendo aprobar la Constitución Polít ica de la 

Ciudad de México, a más tardar el 31 de enero 
de 2017, por las dos terceras partes de sus 

integrantes presentes. 

Constituyente para la Ciudad de México y la 

elección para su conformación se realizará el 

primer domingo de junio de 2016 para 

instalarse el 15 de Agosto de ese año, debiendo 

aprobar la Constitución Po lítica de la Ciudad de 
México, a más tardar el 31 de enero de 2017, 

s de sus S!OOfgtilnt°&s'i ·:. 
. DENClA OE U MF~ rRf"!'1 

H. CA~4N , nr mp .1 Ai)J~ 
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México D.F., 9 de diciembre de 2015 

Dip. Jesús Zambrano Grijalva 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
Presente: 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al ARTÍCULO 

SÉPTIMO TRANSITORIO fracción VII I, apartado C, del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Reforma Política de la Ciudad 

de México que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO fracción VIII, apartado C 
Dictamen Pro uesta de modificación 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México se 
compondrá de cien diputados 
constituyentes, que serán elegidos 
conforme a lo siguiente: 
A ....... . 

l. 
11. 

a) a la d) 
111. 

a)alac) 
IV. 

v. 
VI. 

a) a la o) 
VII. 

VIII. 

B ........ . 

Constituyente de la Ciudad de México se 
compondrá de cien diputados 
constituyentes, que serán elegidos 
conforme a lo siguiente: 
A . ....... . 

l. 
11. 
a) a la d) 
11 1. 
a) a la c) 
IV. 

v. 
VI. 

a) a la o) 
VII. 

VIII. 

B ...... . 

//. ·-. SECRETARIA TF.l'N1C 
\'¡,. (~) J PRFSIDENCIA DE lA MF.sA D REC11V A 

·~ H. CÁMAFA DE umrr 
Cl.~~\".nooos 
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C. Catorce diputados federales designados C. SE ELIMINA 
por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara, a 
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propuesta de su Junta de Coordinación 
Política. 

Los legisladores federales designados 
como diputados constituyentes en 
términos del presente Apartado y el 
anterior, continuarán ejerciendo sus 
cargos federales de elección popular, sin 
que resulte aplicable el artículo 62 
constitucional. 

ero Tenorio 
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Dip. Jesús Zambrano Grijalva s.ALóN Hora=-
Presidente de la Mesa Directt\3~· ae la 
Cámara de Diputados 
Presente: 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al ARTÍCULO 

NOVENO TRANSITORIO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

Estados Unidos Mexicanos en Materia de Reforma Política de la Ciudad de México 

que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, para quedar como sigue: q lC lS 
ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO 

Dictamen 
ARTICULO NOVENO.- La integración, 
organización y funcionamiento de la 
Asamblea Constituyente de la Ciudad de 
México se regirá exclusivamente por lo 
dispuesto en el presente Decreto y en el 
Reglamento para su Gobierno Interior, 
conforme a las bases siguientes: 

Propuesta de modificación 
ARTICULO NOVENO.- La integración, 
organización y funcionamiento de la 
Asamblea Constituyente de la Ciudad de 
México se regirá exclusivamente por lo 
dispuesto en el presente Decreto y en el 
Reglamento para su Gobierno Interior, 
conforme a las bases siguientes: 

l. La Asamblea Constituyente de la Ciudad l. La Asamblea Constituyente de la Ciudad 
de México tendrá las facultades siguientes: de México tendrá las facultades siguientes: 

a) Elegir, por el voto de sus dos terceras a) Elegir, por el voto de sus dos 
partes, a los integrantes de su Mesa terceras partes, a los integrantes de su 
Directiva, en los términos que Mesa Directiva, en los términos que 
disponga el Reglamento para su disponga el Reglamento para su Gobierno 
Gobierno Interior, dentro de los cinco Interior, dentro de los cinco días siguientes 
días siguientes a la aprobación de a la aprobación de éste. En el caso de que 
éste. En el caso de que transcurrido el transcurrido el plazo a que se refiere el 
plazo a que se refiere el párrafo párrafo anterior, no se hubiere electo a la 
anterior, no se hubiere electo a la Mesa Directiva, la Junta Instaladora 
Mesa Directiva, la Junta Instaladora ejercerá las atribuciones y facultades que el 
ejercerá las atribuciones y facultades Reglamento para el Gobierno Interior de la 
que el Reglamento para el Gobierno Asamblea Constituyente le otorga a aquélla 
Interior de la Asamblea Constituyente y a sus integrantes, según corresponda. La 
le otorga a aquélla y a sus integrantes, Junta Instaladora no podrá ejercer dichas 
según corresponda. La Junta atribuciones más allá del 5 de octubre de 
Instaladora no podrá ejercer dichas 2016. 
atribuciones más allá del 5 de octubre 
de 2016. 

\~ : 30 
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b) Sesionar en Pleno y en comisiones, de b) Sesionar en Pleno y en comi.siones, 
conformidad con las convocatorias que de conformidad con las convocatorias que 
al efecto expidan su Mesa Directiva y al efecto expidan su Mesa Directiva Y los 
los órganos de dirección de sus órganos de dirección de sus comisiones. 
comisiones. 

c) Dictar todos los acuerdos necesarios c) Dictar todos los acuerdos 
para el cumplimiento de su función. necesarios para el cumplimiento de su 

función. 

d) Recibir el proyecto de Constitución 
Política de la Ciudad de México que le 
sea remitido por el Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal. 

e) Discutir, modificar, adicionar y votar el 
proyecto de Constitución Política de la 
Ciudad de México. 

d) Recibir el proyecto de 
Constitución Política de la Ciudad de 
México presenten los ciudadanos 
interesados, legisladores locales Y 
federales y el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal. 

e) Discutir, modifi~ar, adicionar y votar 
el proyecto de Constitución Política de la 

f) Aprobar, expedir Y ordenar la Ciudad de México. 
publicación de la Constitución Política 
de la Ciudad de México. 

11. La Asamblea Constituyente gozará de 
plena autonomía para el ejercicio de sus 
facultades como Poder Constituyente; 
ninguna autoridad podrá intervenir ni 
interferir en su instalación y 
funcionamiento. 

111. La Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México sesionará en la antigua 
sede del Senado de la Republica en 
Xicoténcatl. Corresponderá a dicha 
Cámara determinar la sede de la Asamblea 
Constituyente para su instalación, en caso 
de que por circunstancias de hecho no 
fuere posible ocupar el recinto referido. El 
pleno de la Asamblea Constituyente podrá 
determinar en cualquier momento, la 
habilitación de otro reciento para sesionar. 

IV. Los recintos que ocupe la Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México para 
el cumplimiento de su función, son 
inviolables. Las autoridades federales y del 

f) Aprobar, expedir y ordenar la 
publicación de la Constitución Política de la 
Ciudad de México. 

11. La Asamblea Constituyente gozará de 
plena autonomía para el ejercicio de sus 
facultades como Poder Constituyente; 
ninguna autoridad podrá in~erven.ir ni 
interferir en su instalación y func1onam1ento. 

111. La Asamblea Constituyente de la Ciudad 
de México sesionará en la antigua sede del 
Senado de la Republica en Xicoténcatl. 
Corresponderá a dicha Cámara determinar 
la sede de la Asamblea Constituyente para 
su instalación, en caso de que por 
circunstancias de hecho no fuere posible 
ocupar el recinto referido. El pleno d~ la 
Asamblea Constituyente podra determinar 
en cualquier momento, la habilitación de 
otro reciento para sesionar. 

IV. Los recintos que ocupe la Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de M~~ico para 
el cumplimiento de su func1on, son 
inviolables. Las autoridades federales v del 
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Distrito Federal deberán prestar el auxilio 
que les solicite el Presidente de la 
Asamblea Constituyente para salvaguardar 
la inviolabilidad de los recintos que ésta 
ocupe y para garantizar a sus integrantes 
el libre ejercicio de su función. 

V. La Asamblea Constituyente sesionará 
en Pleno y en comisiones, de conformidad 
con lo que disponga su Reglamento. Las 
sesiones del Pleno requerirán la asistencia, 
por lo menos, de la mayoría del total de sus 
integrantes y sus acuerdos se adoptarán 
con la votación de las dos terceras partes 
del total de sus integrantes. Las sesiones 
de las Comisiones requerirán la asistencia 
de la mayoría de sus integrantes y sus 
determinaciones se adoptarán con la 
votación de la mayoría de los presentes. En 
todos los casos las discusiones deberán 
circunscribirse al tema objeto del debate. 

VI. La Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México no podrá inferir, bajo 
ninguna circunstancia, en las funciones de 
los Poderes de la Unión ni de los órganos 
del Distrito Federal, ni tendrán ninguna 
facultad relacionada con el ejercicio del 
gobierno de la entidad. Tampoco podrá 
realizar pronunciamientos o tomar 
acuerdos respecto del ejercicio de los 
Gobiernos Federal o del Distrito Federal o 
de cualquier otro poder federal o local. 

Distrito Federal deberán prestar el auxilio 
que les solicite el Presidente de la 
Asamblea Constituyente para salvaguardar 
la inviolabilidad de los recintos que ésta 
ocupe y para garantizar a sus integrantes el 
libre ejercicio de su función. 

V. La Asamblea Constituyente sesionará en 
Pleno y en comisiones, de conformidad con 
lo que disponga su Reglamento. Las 
sesiones del Pleno requerirán la asistencia, 
por lo menos, de la mayoría del total de sus 
integrantes y sus acuerdos se adoptarán 
con la votación de las dos terceras partes 
del total de sus integrantes. Las sesiones 
de las Comisiones requerirán la asistencia 
de la mayoría de sus integrantes y sus 
determinaciones se adoptarán con la 
votación de la mayoría de los presentes. En 
todos los casos las discusiones deberán 
circunscribirse al tema objeto del debate. 

VI. La Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México no podrá inferir, bajo 
ninguna circunstancia, en las funciones de 
los Poderes de la Unión ni de los órganos 
del Distrito Federal, ni tendrán ninguna 
facultad relacionada con el ejercicio del 
gobierno de la entidad. Tampoco podrá 
realizar pronunciamientos o tomar 
acuerdos respecto del ejercicio de los 
Gobiernos Federal o del Distrito Federal o 
de cualquier otro poder federal o local. 

ero Tenorio 
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Dip. Jesús Zambrano Grijalva 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
Presente: 

México D.F. , 9 de diciembre de 2015 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 o del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al 

ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Reforma Política de 

la Ciudad de México que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, para 

quedar como sigue: 

ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO 
Dictamen Pro uesta de modificación 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México se 
compondrá de cien diputados constituyentes, 
que serán elegidos conforme a lo siguiente: 
A. 
L 

11. 

a) a la d) 
111. 
a)alac) 
IV. 

V. 
VL 
a) a la o) 
VII. 

VIII. El proceso electoral se ajustará a las reglas 
generales que apruebe el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. Dichas reglas 
deberán regula r el proceso en atención a la 
finalidad del mismo y, en consecuencia, el 
Instituto podrá realizar ajustes a los plazos 
establecidos en la legislación electoral a fin de 

Constituyente de la Ciudad de México se 
compondrá de cien diputados constituyentes, 

que serán elegidfs.~?rme a lq,lí<!~~l-ft.CNICA 
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a) a la d) 

111. 
a) a la c) 
IV. 
v. 
VL 
a) a la o) 
VII. 

r 1 o 9 o 1 e 2015 
r - ~ lt4' 
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SALÓ 

VIII. El proceso electora l se ajustará al Código 
de Instituciones y Procedimientos Electoral del 
Distrito Federal y a las reglas generales que 
apruebe el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. Dichas reglas deberán 
regular el proceso en atención a la finalidad del 
mismo y, en consecuencia, el Instituto podrá 
realizar ajustes a los plazos establecidos en la 
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garantizar la ejecución de las actividades y 
procedimientos electorales. 

legislación electoral a fin de garantizar la 
ejecución de las actividades y procedimientos 
electorales . 
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Dip. Jesús Zambrano Grijalv 
Presidente de la Mesa Direc ·va 
Cámara de Diputados 
Presente: 

I 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 o del Reglamento de la 

Cámara d_e Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al 

ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Reforma Política de 

la Ciudad de México que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, para 

quedar como sigue: 

ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO 
Dictamen Propuesta de modificación 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea 

Constituyente de la Ciudad de México se 

compondrá de cien diputados constituyentes, 

que serán elegidos conforme a lo siguiente: 
A. 
l. 

11. 

a) a la d) 
111. 

a) a la c) 
IV. 

v. 
VI. 
a) a la o) 

VI I. El Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitirá la Convocatoria para la 
elección de los diputados constituyentes en la 
primera semana del mes de diciembre de 2015. 

El Acuerdo de aprobación de la Convocatoria a 
la elección, establecerá las fechas y los plazos 
para el desarrollo de las etapas del proceso 

Constituyente de la Ciudad de México se 
compondrá de cien diputados consti t uyentes, 

que serán elegidos conforme a lo siguiente: 

A. 
l. 
11. 

a) a la d) 

111. 

a) a la c) 
IV. 

V. 

VI. 
a) a la o) 

VII. La Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, emitirá la Convocatoria para la elección 
de los diputados constituyentes en la primera 

semana del mes de diciembre de 2015. El 

Acuerdo de aprobac ión de la Convocatoria a la 
elección, establecerá las fechas y los plazos para 
el desarrollo de las etapas del proceso electoral, 

fó~íl\ ~ 
~ tr lS 
\j·.J9 



<.:A.\l:\R:\ l>E Dll't"t:·\IX>S 
•-XIII u:rns1.Ynau 

electoral, en atención a lo previsto en el 
párrafo segundo del presente Transitorio. 

en atención a lo previsto en el párrafo segundo 
del presente Transitorio. 
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Dip. Jesús Zambrano Grijalva 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
Presente: 

México D.F., 9 de diciembre de 2015 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al 

ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Reforma Política de 

la Ciudad de México que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, para 

quedar como sigue: 

ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO 
Dictamen 

ARTÍCU LO SÉPTIMO.- La Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México se 
compondrá de cien diputados constituyentes, 
que serán elegidos conforme a lo siguiente: 
A. 
l. 
11. 

a) a la d) 
111. 

a) a la c) 
IV. 
v. 
VI. 

a) a la n) 

o) En el caso de candidatos independientes, 
no estar registrados en los padrones de 
afiliados de los partidos políticos, con fecha de 
corte a febrero de 2016, ni haber participado 
como precandidatos o candidatos a cargos de 
elección popular postulados por algún partido 
político o coalición, en las elecciones federales 

Pro uesta de modificación 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México se 
compondrá de cien diputados constituyentes, 
que serán elegidos conforme a lo siguiente: 
A. 
l. 
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o locales inmediatas anteriores a la elección 
de la Asamblea Constituyente. 
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Dip. Jesús Zambrano Grijalva 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
Presente: 

México D.F., 9 de diciembre de 201 5 

Quien suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 11 O del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, solicita someter a la consideración del Pleno la reserva al 

ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Reforma Política de 

la Ciudad de México que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, para 

quedar como sigue: 

ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO 
Dictamen Pro uesta de modificación 

ARTÍCULO SÉPTIMO. - La Asamblea ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea 
Const ituyente de la Ciudad de México se 
compondrá de cien diputados constituyentes, 

que serán elegidos conforme a lo siguiente: 

A. Sesenta se elegirán según el principio de 
representación proporcional, mediante una 
lista votada en una sola circunscripción 
plurinominal, en los siguientes térm inos: 

l. Podrán solicitar el registro de candidatos los 
partidos políticos nacionales mediante listas 
de fórmulas integradas por propietarios y 
suplentes, así como los ciudadanos mediante 
candidaturas independientes, integradas por 
fórmula de propietarios y suplentes. 

11. Tratándose de las candidaturas 
independientes, se observará lo siguiente: a) El 
registro de cada fórmula de candidatos 
independientes requerirá la manifestación de 

voluntad de ser candidato y contar cuando 
menos con la firma de una cantidad de 

Constituyente de la Ciudad de M éxico se 

compondrá de cien diputados constituyentes, 
que serán elegidos conforme a lo siguiente: 

A. Ochenta electos en dist ritos uninominales 
mediante la elección de dos fórmulas, 
propietario y suplente, en cada uno de los 
distritos uninominales. 

Las fórmulas electas serán las que 
obtengan el primero y segundo lugar de la 

Votación Total Emitida. 

B. Veinte electos por el pr incipio de 
representación proporcional, electos 
mediante listas de partidos políticos 
registrados ante el Institut o Electoral de l 

Distrito Fed era l.~ {il}J j SECRETARJA TÉ fJCA 
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ciudadanos equivalente al uno por ciento de la 
lista nominal de electores del Distrito Federal, 
dentro de los plazos que para tal efecto 
determine el Instituto Nacional Electoral. 

b) Con las fórmulas de candidatos que 
cumplan con los requisitos del inciso anterior, 
el Instituto Nacional Electoral integrará una 
lista de hasta sesenta formulas con los 
nombres de los candidatos, ordenados en 
forma descendente en razón de la fecha de 
obtención del registro. 

-
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